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Ú IR B C C IÓ N - A D M IN IS T R A C IÓ N  s
Qal!e del Oarmen, núm. 2 9 , prlnolpaS 

Teléfono núm. 2.649.

V E N T A  D B  B J B M P E A R B S s  
M inisterio d e la G obernación , plantA bn]e. 

Número suelto , 0 ,6 0 .

S U M A R I O
P a r t e  o ñ e i a i .

Ministerio de la Buerra:
E tal decreto adm itim do la dimisión del 

cargo de segundo Jefe del Gobierno M ili
tar de Menorca al General de brigada 
D. Arturo Diaz-Ordóñez y  Bermúdez de 
Castro.— Página 130.

Otro nombrando segundó Jefe del Gobierno 
Militar de Menorca al General de briga
da D. José Sanchis tf Guillén.—Página  
130.

Otro disponiendo cese en el cargo de Inten
dente M ilitar de la prim era Región y  
pase á situación de reserva el Intendente 
de Ejército D. Narciso Amorós y Yázquez. 
Página 130.

Otro promoviendo al empleo de Intendente 
de Ejército .al Intendente de división don 

..Vicente Viqueira y  Flores-Calderón.
.. Páginas 130 y  131.

Otro promoviendo al empleo de Intendente 
de división al Subintendente de prhnera  
Di Nicolás Fort y Roldán.—Página 131,

Ditro eoyeed lm ^: la Gran Qruz de Iq Orden 
... del Mérito M ilitar al Interventor de-Ejér

cito D. Juan Ózcáriz y  Soriano.— Página
■

Otros concediendo-merced de Hábito de Ca- 
. , falleros, de la  Orden M ilitar de Alcánta

ra á Di Rafael Márquez Gastillejo Már- 
: quez Sánchez de Teruel y  D. Juari Bau- 

Ust a Márquez .CasMllejó Márquez y  Sán- 
ehez de Teruel^—Página 131., \

Otro concediendo merced de Hábito de Ca- 
‘ baUeró de la  Orden M ilitar de Calcdrava 

á D. José Maria Márquez Castillejo Már- 
quez y  Sánchez de Teruel.— Página 131^

Ministerio de Hacienda:
Real decreto autorizando la  adquisición por  

subdsta pública del suntinisiro d la Fá- 
i, pricq Nacional d é la  Moneda y  Timbre 
' duránte cinco cíños, á  partir dél actual, 

de las  ̂cartulinas necesarias para  la ela- 
hórációfí de tarjetas postales y  licencias 
,deuso de armaSy caza y  pesca.—Páginá  
131.

rio de Gracia y Jiisticía;

Real orden disponiendo que durante la au- 
r Marqués de Grijalba se encar"

gué del.despacho de la Subsecretaría de 
M inisterio el Director general de los 

Registros y  del Notariado.•^Página 13í.

Ministerio de Hacienda:

Real orden autorizando la exportación de 
garbanzos hasta 10.000 toneladas.—Pá
gina 132.

otra disponiendo que por la  Dirección ge
neral de Aduanas se remita noiqi á las 
Juntas de subsistencias de los precios de 
los trigos extranjeros adquiridos con in 
tervención de dicha Dirección Géñeral, y  
dictando instrucciones para  que referidas 
Juntas cuiden (h lgs preüiqs. c^  
harinas, arroz, garbanzos, patatas, alu
bias, aceite dé oliva, mániécá y íócmo, al 
objetó de conseguir la mayor reducción 
posible de los precios en las ventas al de
talle de dichos articulos.—Página 132.

Miiiistorio dtí lirstruccióa Pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se den los ascensos 

de escala y  que los Profesores numerarios 
de Escuelas Normales que se indican pa-^ 
sen á ocupar en el escalafón los números 
que se mencionan.—Pági-na 132.

Oirá disponiendo que todas las asignaturas  ̂
comprendidas y ' clasificadas en el Real 
decreto de 4  de Agosto de 1900, correspon
dientes á la Sección de Ciencias Natura
les como teórico-prácticas, consten en lo 
sucesivo de cuatro lecciones semanales, 
íéia dé ellas exclusivamente p^ráctica y  de 
dos á dos y  inedia horas de duración, ha- 
ciéndo exteiísivó á las demás asignaturas 
lo dispuesto en dicho Real decreto para  
las de Minéralógiá y  Boiámca y  Zmlogia, 
y para  la de Mineralogía descriptiva en 
la  Real orden de 21 de Abril de 1914.—  
Páginas 132 y  133.

Oirá resólviendo instancia del Mcátde de 
Vdtlécas (MadHd) solicitando la creabión 
de una Escuela unitaria de niños en la 
barriada de Doña Cdrlqtá.—Página 133.

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
iráslado la provisión de la  Cátedra de 
Farm acia práctica y legislación relativa 
á  la Farmacia, vacante en la, Facultad, 
de Farmacia de la Universidad de San* 
Uago.—Página 133.

MInístéHo de Fomesiío:

Real orden aprobando los presupuestos dé 
las obras de cuenta del Estado de los ca
minos vecinales de Senés á  Tabernas y  
Velefique á  Tabernas, y  disponiendo que 
referidas obras se ejecuten por él sistema 
de Administración.—Página 133.

Adinlnlétrablíh Cenírat?

E s ta d o .—Subsecretáría.—Sección de Co
m ercio.—JLwmcmwdo háber sido reclui
do en el Mgmjcomio -d^ Santiago de Chile 
el s ú b ^ o  éspáñól Mámiel Fernández So- 
blello.—Página 133.

A suntos coñtónciososV—JiMmciímdo el fa 
llecimiento en San Salvador de los súbdi
tos :españoles; ^qm se indican. — Pági-

‘ na íSB . ' . " :/
G ra c ia  y Ju s tic ia . — Subsecx^etaña. — 

Anunciando hallqrse vacante ̂ la Secreta
r ia  jfu dJM átád^dé jpT ^  ds
MHW hdááé E ^  '

Idem id. id. del de prim era insiaficia de L a  
Cañiza.—Página 134.

Dirección General de los R egistros y del 
Notariado.—Relación de las resoluciones 
sobre Notariado adoptadas en el mes de 
Marzo próximo pasado.—Página, 134.

M aí^na.—d irecc ió n  Genjeral de Navega
ción y Pesca mar í t i ma. — o á los na-
v é 0 tü é s^G rú p o  1 —Página 134.

H ac ien d a .—Dirección General dó la Deu
d a  y Cláses P a s i v a s . las 
reclamaciones formuladas durante los 

Enero, Febrero y  Marzo del año 
actual por Gorporacionés de beneficencia 
é Instrucción Pública, solicitando emisión 
de inscripciones por venta de bienes en 
segunda época.—Págjnq 136^ ̂

G obernac ión .—Subsecretaría.- 
ción de la relación certificada de las cmv- 

Mdades recaudadm m  las Qgbjernos Ci^ 
piles que se citan, destino ,,á If sus- 

f  cripojón nációnaí áííiertá p o r  iniciativa  
de S. M. la R e in á  Doña VitioriáEuge-^ 
n iá  (qí D. 'ff*) p a rá  ébcórrer ú  los espcmo*
les repatriados.—P á 0 u a  186.

Inspécdión General de Sanidad in te rio r. 
Anuncio (rectificado) convocando á con
curso para  proveeiriáa plazas de Inspec
tores provinciales de Sanidad de Cuenca^ 
Granada, Oviedo, Pontevedra, Sevilla, Te
ruel y  Wiiiééya.'-^Págim 143.

- iKSTRUCcatÓN P^iA C A .—Subsecretaría .—* 
Anunciando al turno de traslado la, pra- 

V,. visióñx dfi l á  Cátedra de Fqrmqgia prácti
ca y  iegistaciÓh relativa á  la Farmacia^ 
vacañié éd la  Facultad dé Farmacia de la  
Universidad de ScmUago.— Página 148»

Ascensos y nombramientos dé personal aá- 
ministrativó y  subáUermo do
este Ministerio.—Página 143,
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D irección G eneral de P rim era  enseñanza. 
Disponiendo que las Profesoras numera
rias de las Escuelas Normales de Maes
tras de Alava, Albacete, Almería, Segó- 
via y Soria manifiesten en el plazo de 
quince días, mediante instancia acompa
ñada de la hoja de servicios, el grupo de 
asignaturas de los mencionados eñ el 
Real decreto de SO de Agosto dél año pró
ximo pasado que desean tener á su cargo. 
Página 143.

F om ento.—D irección G eneral do A gri
cultura, Minas y Montes.—P ersonal.— 
Convocando á concurso para  proveer seis 
plazas de Celadores de M inas.—Pági
na 143.

Escuela de V iticu ltu ra y  E nología de 
Reus.—Convocatoria para  los exámenes 
de ingreso.— Página 144.

Dirección G eneral de O bras Públicas.— 
F errocarriles.—Concediendo á D. Felipe 
Ezquerro y Cordón el plazo de quince días 
púra  que remita á éste Ministerio, acep

tado ó con las observaciones que crea 
oportunas, el pliego de condiciones par
ticulares que ha de regular la concesión 
del tranvía eléctrico cju Melilla, de que es 
peticionario.—Página 414.

Servicio C entral H idráu lico .—Declarando 
desierto el concurso celebrado para  el su
ministro de 700 toneladas métricas de ce
mento artificial p a ra  las obras del pan
tano del Agujero, y autorizando á la Di
rección General para  la celebración de un 
segundo concurso. —Página 144.

A guas.—Resolviendo el expediente incoado 
por D. Elpidio Bartolomé, concesionario 
de un aprovechamiento de aguas del rio 
Cadagua, solicitando aídorización para  
variar él emplazamiento de la casa de 
máquinas y  exclusa y otras variaciones, 
asi como la stistiiución de las fábricas de 
la> presa.—Página 144.

A n exo  1.°—B o lsa .—Observatok io  Ce n 
tr al  Meteorológico . — Opo sic io n e s .

S u b a s ta s , — A d m in is tr a c ió n  P r o v in 
c i a l .  — A d m in is tr a c ió n  M u n ic ip a l. —  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  de la Sociedad H is
pano Africana de Crédico y Fomento, La  
Papelera del Tajima, Dirección General 
del Tesoro Público; Sociedad minera San  
Fernando y La Esperanza, Compañía 
metalúrgica de San Juan de Alcáraz, 
Banco de España (Madrid y  Murcia), 
Junta sindical del Colegio de Agentes de 
Cambio y Bolsa de M adrid y Sociedad 
anónima española de Dion Bouton. — 
S a n t o r a l .

A n exo  2.®—E dictos .— Cu a d r o s  e st a d ís
ticos DE

F om ento .—Dirección General de Obras 
P úblicas.—Proyectos de tarifas presen
tados por las Compañías de, ferroca
rriles.

A n exo  3.^— T r ib u n a l  S u pr em o . — S a la  
DE LO Ci vi l.— 58 y 39.

. PARTE OFICIAL
mMCU M  WSEJO DE IBISIMS
' S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R eina Doña Victoria Eugema| y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é in 
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud. i

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta, Real Familia,

I I  Ls « 1 1 1

' BEALBS DEGBETOS
Vengo en ad m itir  la  dim isión que, fu n 

dada en; e l m al estado de su salud, b a  
presen tado  el General de b rig ad a  D. A r
tu ro  Díaz Ordóñez y Berm údez de Cas
tro , del cargo de segundo Jefe del Go
b ierno  M ilitar de Menorca,

Dado en Palacio á catorce de A bril-de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
E l Ministro de la Guerra,

Vengo en n om brar segundo Jefe jdél 
G obierno M ilitar de Méiíorcá ál Genéral 
de b rig ad a  D, José  Sanchís y Guillén.

Dado en P a la c io  á  catorce de A bril de. 
m il novecientos quinces '  ̂ a'

ALFONSO. ^
í :i Ministro de la Guerra,

Ramón lé ag o e .

En atención á lo solicitado po r el In 
tendente d0 Ejórcito p . N arciso Am orós 
■y-Vá^qüCiz-,'- -

Vengo en disponer que cese en el ca r
go de In tendente m ilita r  de la  p rim era  
Región y pase á  situac ión  de reserva. : 

Dado en Palacio á catorce de A bril de
m il novecientos qüiñce.

: ALFONSO.
P  Ministro de í¿ guerra,

Ramón Echagiie.

E n consideración á los servicios y c ir
cunstancias del In tenden te  de d ivisión 
D. V icente V iqueira y F lores-Calderón, 

Vengo en prom overle, á p ropuesta  del 
M inistro de la  G uerra, y de acuerdo con 
el Consejo de M inistros, al em pleo de 
In tenden te de E jército, con la  an tigüedad  
de esta fecha, ^en la  vacante producida 
po r pase á situación de reserva de don 
Narciso Am orós y Vázquez.

Dado en Palacio  á catorce do A bril de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Ramón
Servicios del Intendente de división

D. Vicente Viqueira y Flores-Calderón,
Nació el día 19 de D iciem bre de 1852, é 

ingresó  en la  Academ ia de A dm in istra
ción M ilitar el 18 de D iciem bre de 1873, 
siendo prom ovido al em pleo de Oficial 
tercero en  Ju n io  de 1874, p o r haber te r 
m inado con aprovecham iento sus estu
dios. • .

P restó  luego el servicio de su clase en 
la  D irección G eneral de A dm inistración 
M ilitar y  en el d istrito  de C astilla la Nue
va; obtuvo p o r an tigüedad  el em pleo de 
Oficial segundo en O ctubre del año ú lti
m am ente citado, y , fué nom brado en  el 
p ropio  m es P agado r del P arq u e  de A rti
lle ría  de Santander.
- E n  F eb rero  de 1874 volvió á des tiná r
sele á la  expresada D irección General, á 
la que se incorporó en Noviem bre, po r 
haber perm anecido has ta  entonces e n  
Sántander, en comisión.

P o r sus servicios duran te  la  g u erra  c i
vil, fué agraciado en 1876 con el g rado de 
Oficial p rim ero.
 ̂ Pasó á situación de supernum erario  

en Ju n io  de 1883, ascendiendo reglam en- 
ta riam eh te al em pleo de Oficial p rim ero  
en A bril de 1884.

Colocado nuevam ente en la  Dirección 
G eneral de A dm inistración M ilitar en 
Enero de 1885, se dispuso que sirv iera en 
el Gabinete de Ensayos y Museo del Cuer
po, trasladándosele en Septiem bre de 
1887 al d istrito  de Galicia, en e l qué cau
só baja e n A b ril de 1889 po r habérsele 
concedido quedar eií situación dé super-^ 
num erario  sin  sueldo.

Se le destinó o tra  vez al d istrito  de Ga
licia en Mayo dé 1890, sirviendo en la  Sec
ción de Intervención de la Intendencia,

hasta  que en Agosto siguiente se le nom 
bró  encargado de efectos del P arq u e  de 
A rtille ría  de la  Coruña.

Quedó de reem plazo e n  O ctubre do 
1893; alcanzó p o r an tigüedad  el empico 
de Com isario de G uerra de segunda cla
se en O ctubre de 1894, y fué seguidam en
te destinado al séptim o Cuerpo de E jé r
cito, desde el que pasó al octavo en Sep
tiem bre de 1896 á consecuencia de nueva 
organización, desem peñando en am bos 
diferentes cometidos.

F ué trasladado  en Septiem bre de 1898 
al p rim er Cuerpo de E jército, donde tam 
bién se le confiaron diversos cargos, y 
en A bril de 1900 á la  Com isión C entral 
de R em onta de A rtilleriá.

Al ascendérsele reg lam en tariam ente  á 
Com isario de G uerra de p rim era  clase en 
D iciem bre de 1902, se le dió colocación 
en la  p rim era  R egión,'donde ejerció, en
tre  otras, las funciones de líite rv en to r de 
la  Com andancia génerál de Ingénieros, 
nom brándosele en N oviem bre de 1904 
p a ra  desem ijeñar ig u a l com étido en el 
H ospital M ilitar de M adrid y en el Museo 
de Sanidad M ilitar.

E n Noviem bre de 1907 se le trasladó  al 
P arque  de A rtille ría  de M adrid como In 
terventor.

P rom ovido á S ubintendente m ilita r  en 
O ctubre de 1908, fué destinado á l a  In 
tendencia M ilitar dé la  áéptiraa Región 
con el cargo deVTéfe dé lá  Sécción de In- 
tervénción, nonibrándosele en Diciem bre 
D irector de ía  F áb rica  m ilita r de subsis
tencias de Córdoba, y diéponiéndose en 
Marzo de 1910 que p asara  á prestav sus 
servicios en la  O rdenación de pagos de 
G uerra. -

M ientras perteneció á la  m ism a, desem 
peñó la  Je fa tu ra  de la  Sección tercera de 
la  In tervención  generab y  en Ju lio  de di
cho año 1910, se le nom bró D irector del 
Estableóim iehto C éntral dé; lósM rvicios 
adm inistra tivo  m ilitares.

Sin perju icio  dé este déétino, sé dispu
so en A bril do 1911 qué fo rm ara  p arte  de 
u n a  Ju n ta  ehcargadá dé estudikr y deter
m inar lo m ás conveniente p a ra  la  concu
rren c ia  d e l Cuerpo dé A dihihistración 
M ilitar á la  Exposición in ternacional de 
hig iene de Dresde, confiriéndosele en Sep
tiem bre la  p residencia del Centro técnico 
de A dm inistración M ilitar.

E n  N oviem bre sigu ien te sé le concedió 
el ingi'csó e n  el Cuerpo de Tnténdeneia, 
de nueva creación^ con él efiipléó de In 
tendente de división, siendo m dm brado 
In tenden te  m ilita r de la sexta Región,
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Desde Enero de 1914 ejerce el cargo de ; 
Secretario de la In tendencia general mi- • 
litar. \

Cuenta cuaren ta  y un  años y cerca de I 
cu aíro meses de efectivos servicios, de * 
ellos tres años y cinco meses en el em 
pleo de In tenden te  de división; liace el 
núm ero 1 en la  escala de su clase, y se h a 
lla en posesión de las condecoraciones s i
guientes:

Cruz de p rim era  clase del M éiito Mili
tar, con d istin tivo  blanco»

Gran Cruz de la m ism a Orden, con 
igual distintivo.

Medalla de Alfonso X III.

15 Abril 1915 131

En consideración á los servicios y c ir
cunstancias del S ubintendente de p rim e
ra, núm ero 1 de la escala de su clase, don 
Nicolás F o rt y Roldan,

Vengo en prom overle, á p ropuesta  del 
M inistro de la  G uerra y de acuerdo con 
el Consejo de M inistros, al em pleo de In 
tendente de División, con la  an tigüedad  
de esta fecha, en la  vacante producida 
por ascenso do D. Vicente V iqueira y 
Flores-Calderón.

Dado en Palacio á catorce de A bril de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la , Guerra,

Ramón Echngiie,
Servicios del Subintendente de p r  imera clase 

D, Nicolás Fort y Roldán.
Nació el d ía 26 de D iciem bre de 1852, y 

comenzó á serv ir como soldado el 20 de 
Octubre de 1873, perteneciendo á la Com- 

piañía de Depósito de Obreros de A dm i
nistración M ilitar, h asta  que en 18 de D i
ciem bre ingresó  como A lum no en la Aca
dem ia de dicho Cuerpo.

Prom ovido á Oficial tercero  en Jun io  
de 1874 por haber term inado  con aprove
cham iento sus estudios, fué destinado á 
la  Sección de In tervención  de la  In ten 
dencia M ilitar de Castilla la Nueva, pa- 
sáhdó en Agostó á ejercer las funciones 
de P agador de Fortificaciones en la  P laza 
do Cuenca, donde so encontró al ocu rrir  
ios sucesos carlistas de la  noche del 17 al 
18 de Septiem bre.

H abiéndole córrespondido po r sorteo 
pasar á continuar sus servicios á la  isla 

, de Cuba, con e l em pleo dp Oficial segun
do en U ltram ar, em barcó p ara  la  m ism a 
en Octubre, dándosele colocación á  su lle
gada en la  Sección de In tervención  dé la  
Intendencia.
. Posterio rm ente le fueron asignados d i

ferentes com etidos adem ás del que por 
su destino le correspondía, ascendiendo 
por an tigüedad  á Oficial segundo en la  
escala general del Cuerpo, en Agosto de 
1875.

Obtuvo en Marzo de 187G el em pleo de 
Oficial p rim ero  en U ltram ar, sirviendo 
en las Com pañías de O breros de A dm i
n istración  M ilitar, y luego en la In ten 
dencia, á la  que, con excepción de a lgu 
nos períodos de tiem po que estuvo desti
nado en las P lazas de Sancti-Spíritus y 
G uáhtánam o, perteneció has ta  su baja en 
el Ejército de Cuba en A bril de 1884.

' Regresó en  Ju n io  siguiente á la  P en ín 
sula, señalándosele la  situación de reem 
plazo.

 ̂AI ascender en Febrero  de 1885 á Ofi
cial p rim ero  en la  escala de la  P en ín su 
la, se le destinó á la  Dirección General 

.de A dm inistración M ilitar, trasladándo
sele á la  Ju n ta  Superior Consultiva de 
Guerra oú Mayo de 1886, á la Interven

ción general M ilitar en F ebrero  de 1888, 
á la qu in ta  Dirección del M inisterio de 
la G uerra en Agosto de 1889, á la Inspec
ción general de A dm inistración M ilitar 
en Marzo de 1890, al d istrito  de Cataluña 
en Ju lio  de 1892 y al cuarto  Cuerp)0 de 
E jército  en Agosto de 1893.

Con motivo de su ascenso po r an tig ü e
dad á Com isario de gu erra  de segunda 
clase en Ju lio  de 1895, pasó á serv ir en 
el séptim o Cuerpo de Ejército, siendo 
trasladado al tercero en Febrero  de 1896, 
al octavo en Noviembre, y al P arque de 
A rtillería  del Ferrol, como In terventor, 
en F ebrero  de 1897.

Se le prom ovió á Com isario de gu erra  
de p rim era  clase en A bril de 1903, y ejer
ció el cargo de Com isario de guerra  de 
la  provincia de Orense.

D estinado á la  tercera Región en No
viem bre d e . 1904, desem peñó diferentes 
com etidos en las P lazas de M urcia y Car
tagena, hasta  que al ascender reg lam en
tariam en te á Subintendente m ilita r en 
A bril de 1910, fué nom brado Jefe In te r
ven tor de la In tendencia M ilitar de d icha 
Región.

Le fué concedido en Noviem bre de 1911 
el ingreso  en el Cuerpo de Intendencia, 
de nueva creación, con el em pleo de Sub
in tendente de p rim era  clase, en el que se 
le asignó la  an tigüedad  que contaba en 
el do Subintendente m ilitar, quedando 
en situación de excedente.

Desde Enero de 1912 m anda la  tercera 
Com andancia do tropas de In tendencia 
y desem peña el cargo de D irector de los 
P arques de sum inistro  y de cam paña de 
Valencia.

Cuenta cuaren ta y un años y cinco m e
ses de efectivos servicios, de ellos cuatro 
años y un mes en el em pleo de Subin ten
dente de p rim era  clase, y se halla  en po
sesión de la  cruz de p rim era  clase del 
Mérito Naval con d istin tivo  blanco y de 
las m edallas de Cuba y del p rim er Cen
tenario  de los Sitios, de Gerona.

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del In terven to r de Ejército 
D. Ju a n  Ozcáriz y Soriano,

Vengo en concederlo, á propuesta del 
M inistro d e  la  Guerra, la  G ran Cruz de la 
O rden del Mérito M ilitar, designada para  
p rem iar servicios especiales.
. Dado en Palacio á catorce de A bril de 
m il novecientos quince.

I E n consideración á las circunstancias 
' que concurren en D. Ju an  B autista Már

quez Castillejo Márquez y Sánchez de T e
ruel, y teniendo en cuenta que se ha p ro 
bado cum plidam ente, á juicio de Mi Con
sejo de las O rdenes m ilitares, que en d i
cho interesado concurren cuantas calida
des exigen los estatu tos de la de A lcánta
ra  p a ra  vestir el H ábito  de la  misma. 

Vengo en concederle m erced do H ábito 
de Caballero de ía  O rden M ilitar de Al
cán tara  en las condiciones que los referi
dos E sta tu tos disponen.

Dado en Palacio á catorce do A bril de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, j

Ramón Echagiie.

ALFONSO.
Ministro de la Guerra,

Ramón Echagiie.

E n consideración á las circunstancias 
que concurren  en D. Rafael Márquez Cas
tillejo  M árquez y Sánchez de Teruel, y 
teniendo en cuenta que se ha probado 
cum plidam ente, á juicio de Mi Consejo 
de las O rdenes m ilitares, que en dicho 
in teresado concurren  cuantas calidades 
exigen los E sta tu tos de, la  de A lcántara 
p a ra  vestir el H ábito  de la  m ism a. 

Vengo en concederle m erced de H ábito 
de Caballero de la  Orden M ilitar de Al
cántara, en las condiciones que los refe
ridos E sta tu tos disponen.

Dado en Palacio á catorce de A bril de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

m Echagiie,

En consideración á las circunstancias 
que concurren en D. José M aría Márcpioz • 
Castillejo M árquez y Sánchez de Teruel, 
y teniendo en cuenta que se ha probado 
cum plidam ente, á juicio de Mi Consejo 
d é la s  O rdenes m ilitares, que en dicho 
interesado concurren cuantas calidades 
exigen los estatu tos de la de Calatrava 
p ara  vestir el H ábito de la m ism a.

Vengo en concederle m erced de H ábito 
de Caballero de la  Orden M ilitar de Ca
la trava  en las condiciones que los referi
dos E sta tu tos disponen.

Dado en Palacio á catorce de A bril de 
„ m il novecientos quince.

ALFONSO.
G1 Ministro de la Guerra, j

Ramón Echagid.

MIISTERIO DE OACIEJIDA ,
REAL DECRETO

A propuesta del M inistro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de M inistros 
y de conform idad con el dictam en del 
Consejo de Estado en pleno.

Vengo en au torizar la  adquisición por 
subasta pública del sum inistro  á la  F áb ri
ca Nacional de la Moneda y Tim bre, de 
las cartu linas necesarias pa ra  la  elabora
ción de ta rje tas postales y licencias de . 
uso de arm as, caza y pesca, du ran te  cinco 
años, á p a r tir  del actual, aprobando el 
pliego de condiciones á que ha de subor
dinarse dicho sum inistro .

Dado en Palacio á trece de A bril de 
m il novecientos quince.

ALFONSa
El Ministro de HacleLda,

(Jabiflo Rngaílal.

i í i s t í m o Í m

REAL ORDEN 
lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien d isponer que duran te  la au 
sencia de D. G ustavo Ruiz de Grijalba, 
M arqués de G rijalba, se encargue V. J. 
del despacho de la Subsecretaría de este 
Ministerio,
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De Real orden lo digo á V. I. p ara  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á V. I. m uchos años. M adrid, 14 de 
A bril de 1915.

BURGOS X  MAZO. 
Sr. D. José Jo rro  y M iranda, D irector ge

neral do los R egistros y del N otariado.

MMSTEBIO M  M C f f lM
REALES ORDENES 

lim o. Sr.: Vistas las peticiones d irig i
das á este M inisterio loor diferentes Co
m isiones de productores y  com erciantes 
de las provincias de Sevilla y Málaga, ha
ciendo presente el exceso de existencias 
de garbanzos en la región andaluza, por 
consecuencia de la abundancia de la co
secha de 1914, é interesando so suspenda 
la  vigente prohibición do exportar clicha 
legum bre con destino al extranjero: 

R esultando que practicadas investiga
ciones en las restantes provincias para  
determ inar si contaban ó no con existen
cias siiíicieníes p ara  e l  consum o has ta  la 
p róx im a cosecha, han  contestado la  ge
nera lidad  de las m ism as en sentido afir
m ativo, añadiendo bastantes de A ndalu
cía y la de Barcelona que poseen suficien
tes cantidades que pueden ser destinadas 
á la exportación:

Resultando que tom ada como base la 
cosecha de 1913 y las im portaciones rea^ 
lizadas cu el año agrícola que m edia des* 
de 1.'- do Agosto de 1913 á 31 de Ju lio  de 
1914, las exigencias del consum o nacio
nal han absorbido unas 90.000 toneladas 
do garbanzos: -

R esultando que los datos contenidos 
en la  estadística publicada por la  Ju n ta  
consu ltiva AgronóirdGá aprsc iau  la  cose
cha recolectada en 1914 en 95.000 tonela
das, á las que sum adas las im portaciones 
y des contadas las exportaciones verifica
das desde 1.'“ de Agosto do 1914 hasta  fin 
do Febrero  del año actual, com ponen un 
stock nacional de 99.000 toneladas de g a r
banzos, cantidad m ás que suficiente p ara  
las necesidades del consum o anual; y 

Considerando que los datos expuestos 
concuerdaii con ios aducidos por los p e 
ticionarios, y como qu iera  que de los m is
m os so deduce que existe un pequeño ex
ceso cu la cantidad requerida  por el abas
tecim iento nacional, parece conveniente 
acceder á lo solicitado con objeto de evi
ta r  j)crjuicios á ios p ropietarios de la  re
petida legum bre, toda vez que su alm a
cenaje prolongado le liaco desm erecer,
' S. M. el Rey (q. D. g.), de conform idad 
con lo acordado por el Consejo de M inis
tros, so ha servido au to rizar Is. exporta
ción do garbanzos al extranjero , lim itan 
do la  cantidad to tal que so perm ite  ex
p o rta r  á iO.OfiO toneladas, volviendo á en 
tra r  en v igo r la prohibición una vez re 
basado el lim ito que se f ija .,

Do Real orden lo digo á V. I. p a ra  su 
conocim iento y efectos correspondien

tes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
M adrid, 10 de A bril de 1915.

BUGALLAL. 
Señor D irector general de Aduanas.

lim o. Sr.: Vistos los datos que los Go
bernadores civiles facilitan respecto á la s  
existencias y precios de trigos, harinas y 
otros artículos de necesario consumo: 

C onsiderando que por la  llegada de t r i 
gos de origen ex tran jero  y por haberse 
asegurado el abastecim iento de los m er
cados del lito ra l y do los in terio res que 
carecen de existencias, se ha inciado ya 
la  baja de los precios, y que, en conse
cuencia, ha  de p rocu rarse  que la m ejora 
de éstos vaya refliiyendo en beneficio del 
consumo:

Considerando que en tre los precios de 
los trigos, los de las harinas y los del pan  
debe establecerse, según las clases de 
aquéllos, una relación constante, á fin de 
que se m antenga ó reduzca en la  form a 
que proceda el tipo de ven ta del pan de 
la  clase corriente; y 

Considerando que la acción de las J u n 
tas de subsistencias debe ejercerse tam 
bién sobre otros arlículos, tales como 
arroz, garbanzos, patatas, alubias, aceite 
de oliva, m anteca y tocino, p a ra  conse-^ 
g u ir  la m ayor reducción posible de los 
precios en las ventas al detalle,

S. M. el Rey (q. D. g.), do conform idad 
con lo propuesto  por osa Dirección Gene 
ral, se ha servido disponer:

1.  ̂ Que ese Centro directivo rem ita  
nota á las respectivas Ju n ta s  de subsis
tencias de los precios de los trigos ex
tran jeros adquiridos con su in te rven 
ción.

2.° Que en v ista de estos precios, d@ 
los que rigen  en los m ercados locales ó 
cercanos y de los dem ás antecedentes que 
puedan adqu irir, las Ju n ta s  cuiden de 
que los de las harinas  guarden  relación 
con los del trigo, teniendo en cuenta que. 
el m argen  en tre  los precios de los trigos 
y do las harinas debe establecerse en tre  
10 y 11 pesetas p a ra  los o rig inarios de 
los Estados Unidos, Cataluña, Aragón, 
Castilla la  Nueva, A ndalucía, E x trem adu
ra  j  otros de los llam ados de rend im ien 
to, y en tre  11 y 12 pesetas p a ra  los de lá  
A rgentina, Castilla lá  Vieja, N avarra, Rio- 
ja  y otros análogos.

3.® Que e l precio deh k ilogram o de 
pan  de la  clase corriente no debe exceder 
del que tenga en cada localidad el k ilo 
gram o de harina.

4.^ Que Iguaim en te  deben v ig ila r  las 
Ju n ta s  lá  venta al detalle de los dem ás 
artículos de consum o, tales como arroz, 
garbanzos, patatas, alubias, aceite de o li
va, m anteca y tocino, tenieiido en cuenta 
los precios de origen, los gastos de a rra s 
tre  y las m erm as, á fin de que se p rocu re  
que en la  inencionada venta el recargo no 
exceda de un  15 po r 100,

5.® Que dada la X3osibiiídad de com

pleto abastecim iento, no se iDonga n in 
g u n a  clase de trabas n i form alidades al 
com ercio in te r io r  n i al de cabotaje, á no 
ser en los casos en que se tra te  de las 
can tidades de trigos ó harinas de las que 
los A yuntam ientos se hayan incautado, y 

Q u e  lo s  G obernadores civiles, 
como P residen tes de las Ju n ta s  de sub
sistencias, dispongan lo conveniente p a ra  
el cum plim iento de las an teriores in s
trucciones.

De Real orden lo digo á V. I. p a ra  su 
conocim iento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid, 10 de A bril de 1915.

BUGÁLLAL, 
Señor D irector general de A duanas.

ÉIISTERÍO D lISST SfC lC ÍÓ fPÍlL iC A  
?  B E L L IS  Í E T E S  ■ V '

EEALBS ORDENES 
lim o. Sr.: H abiendo fallecido en 20 del 

mes actual D. R am ón de Bajo é Ibáñez, 
P rofesor n u m era rio  de M atem áticas y 
D irector de la  Escuela N orm al de Maes
tros de N avarra,

S. M. el Rey (q. D. gb ha  tenido á bien 
d isponer que se den los ascensos de esca
la, y en su consecuencia, que D. A ntonio 
Galindo y Marco, D. Ju sto  Uñón y Nieva,

. D. D om ingo Lozano y M artínez, D. Ju lián  
M anuel de la  Cruz y Cuervas, D. Rosen
do R ull y Trilla, D. G aspar do la Cruz y 
C om crón y D. José F om buéna y López, 
P rofesores num erarios de las Escuelas 
N orm ales de M aestros de Zaragoza, G ra
nada, A lm ería, Sevilla, Huesca, Badajoz 
y Sevilla, respectivam ente, pasen á ocu
p a r  los núm eros 3, 8, 15, 29, 62, 97 y 117 
del escalafón provisional, con lá antigüe- 
dad de 21 de los corrientes y sueldo anual 
desde dicho d ía de 9.000 pesetas el p r i
m ero, de 8.000 el segundó, de 7.000 el te r
cero, de 6.000 el cuarto, de 5.000 el q u in 
to, de 4.500 el sexto y de 3.500 el jáltiino.

De R eal orden lo digo á V. I. p a ra  su 
conocim iento y dem ás efectos. D ios g u a r
de á Y. I. m uchos años. M ádri 
Marzo de 1915.

ESTEBAN CORLANTES. 
Señor D irector general de P rim era  ense

ñanza.

lim o. Sr.: V ista la  in stanc ia  favorabíe- 
m ente in form ada po r el D ecanátó y p o r  
el Rectorado de los Catedráticos d e  la  F a 
cultad  de Ciencias, Sección de N áturales, 
de la U niversidad do Barcelona, solici
tando  que las Cátedras de la  L icenciatu
ra  de dicha Sección q u e  po r el vigente 
p lan  de estudios son de lección alterna, 
tengan  en lo sucesivo cuatro  lecciones 
sem anales, una de ellas exclusivam ente 
práctica; de conform idad con el d ic ta
m en del Consejo de Ihstrúcclón  P ú 
blica,
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S. M. el R ey (q. D. g.) so ha servido d is
poner lo siguiente:

Todas las as ignatu ras com prendidas y 
clasifícadas en el Real decreto de 4 de 
Agosto de 1900, artículo  2.^, párrafos co- 
rrespoiidlentes á la Sección de Ciencias 
naturales, como teórico-prácticas, cons
ta rán  en lo sucesivo de cuatro  lecciones 
seíiiáñales, una do ellas exclusivam ente 
prácticá y do dos á do,s horas y m edia de 
duración, haciéndose así extensivo á las 
demás as ignatu ras  lo d ispuesto p ara  las 
do M ineralogía y Botánica y Zoología en 
el m ism o Decreto y artículo  y p a ra  la do 
M ineralogía descrip tiva en la  Real orden 
do 21 de A bril de 1914,'

De Real orden lo digo á Y. L para 
su cpnocím ienío y efectos procedentes. 
Dios guarde á Y. I. m uchos omos. M adrid, 
6 de A bril de 1915,

■ ESTEBAN OOLLANTES. 
Señor Subsecretario do esto M inisterio.

linio. S r : , Y ista lina instane ia  del AI' 
calde de Yallecasí(M adrid), en nom bre y 
represen tad  oh de dicho Ayim tam ieiito, 
solicÍLandó la creación de una Escuela 
unitárM .de n iños en la  b arriada  de Doña 
Cariota, donde iio existe actu al m ente m ás 
que una u n ita ria  do niñas:

Considerando que la  Escuela cuya crea
ción se dem anda está inclu ida en el A rre
glo escolar aprobado pára  la x-rovincia 
de Madrid, dondcM gura el pueblo dé Ya- 
llecas con cináb Escuelas Nacionales, dos 
de niños y tres do niñas, que hoy funció-, 
n a n , . eorrespondiéndole iogalm ente 14 
Esculas, siete de cada sexo, que el E sta
do no lia creado ya x:>or no cum plir el 
A yuntam iento con la obligación prefi ja
da de x)roporcio.nar looalps en condicio
nes y  mobiliai*ío. y m ateria l pedagógico 
suñcieiíte y m odorno paiA éb-fhiiciauá- 
mionto de las que faltaii:^

Viyto.el: favorable ínforine de la Iu->- 
peeción técnica del Ramo, del que de 
prend<e que el Ayuntam ionfo ha cum pli
do, en lo que se reñero á la Escuela cuya 
creAclón so Rolicita, con lo i)reveiiido en 
lagdispaBicionGS legales vigontos, re la ti
vo á la hdquisiciórv de m obilíario y mato- 
n a l escolar, y que al expíylieníe semcom- 
pafía mna certiñcaoión inyen tariada del 
adquirido:

Considerando que para  cum plir con lo 
ordenado en el Real decreto de 22 da Di
ciembre do 1911 se une al expediente p la
no del ediñclo escolar firm ado po r A r
quitecto; pero además, el A yuntam iento, 
a instancia del ínspeelor, ha realizado 
obras con objeto de dar m ayor cax:>acldad 
ál salón de clase, m edida cuyo cum pli
miento hácA entrar de lleno esta petición 
^n la p referenc ia . B del artícu lo  3.^ dél 
Heal decreto de 24 de Ju lio  de 1913, v i
gente en la  m ateria, que dispensa tácita- 
m ente á esta clase de expedientes que no 
constituyen una organización superior 
de enseñanza como la  de graduadas, dei

requisito  inform ativo del Negociado de 
A rquitectura escolar de este M inisterio, 
p o r cuanto  se dispone que dentro  del 
m encionado apartado  B so encuentran  
las Escuelas un ita rias que hayan de esta- 
blocefse en edificios alquilados ó de cons- 
trucción an tigua  no ajustados á las reglas 
vigentes sobre ediñca^ción escolar, y>reYÍci 
certificación del ln s |)0ctor do P iiin e ra  
enseñanza.de haberse realizado las obras 
do acom odación necesarias, como ocurro 
en este caso:

C onsiderando que se ha cum]:)iido lo 
ordenado en el artículo 5A- del referido 
Real decreto, lo que se m andaba en la 
Real orden do 25 de. Marzo del m ism o 
año y en las restan tes disposiciones que 
regu lan  la concesión po r ébEstado á ios 
A yuntam ientos de nuevas Esciiolas u n i
tarias,, llenadas, por éstas ,la.s_prescri poio.- 
nes que á ta l fin se señalan,

S. 'M. el Rey (q.,D. g.) Iiá rosuelio:
•• id' C rear con,cargo af capítulo 4.̂ ’, a r 

ticulo tP  dei p resupuesto  v igente de  ..esto 
D epartam ento una plaza de Maestro dô  
novena categoría, dotada anualm ente con 
1.000x>8setaH de sueldo, 250 pesetas de g ra 
tificación x>or servicio de adultos, 166^66 
pesetas })or m ateria l diurno, 62,50qéesetas 
pór m a teria ln o p tu rn o ,^p ara la  nueva E s
cuela iin itaria  do niños que se solicita en 
el barrio  de Doña Carlota, Ayiintam-ieiito 
do Yallocas (Madrid). . •

2P Que 011 los casos,. como el p resen 
te, en que se proscinda del inform e del 
Negociado de Oonstrucciones escolares 
d eh s te  M inisterio, por tra ta rse  de Escue- - 
las un ita rias  dé pueblos rurales, se exi
jan  y figuren en el expediente certifica
ción üol Yocal Médico de la  Ju n ta  local 
acerca de las condieioues iiigiónicas del 
ediñclo y dictam en del m aestro do obras 
ó perito  acreditado sobro la  soguridad del 
nrismoy siendo ñiompre indispensablo el 
infor.rne del Inspector de P rim era  enm- 
ñanza, esx)ecialmento en lo relativo á coii- 
dioioiies pedagógicas clel local; .y ...

3.'̂ . q^uo , so publique, qn . la. G a c e t a  la 
p resente Real orden como de general 

, aplicación p ara  casos sem ejantes.
De Real orden lo. digo á V. I. para  su 

conocim iento y dem ás .efectos. Dios g u a r
de á Y, I.. iiiuchos años. M adrid, 9 de 
Abril, de 19.15.

ESTEBAN COLDANTBS. 
Señor D irector general do P rim era  ense

ñanza.

ílm o. Sr.: H allándose vacante en laT a- 
ciiltad do F arm acia do la U íuversidad de 
Santiago la  Cátedra do F arm acia p rác ti
ca y . Legislación rela tiva á i a Farm acia, 

S. M. el R ex (q. D. g.) ha tenido á bien 
d isponer que p ara  p roveerla  se anuncie 
al tu rn o  de traslac ió n  en tre  Catedráticos 
num erarios que estableció el Real decre
to de 16 de O ctubre de 1913, en relación 
con el de 30 de D iciem bre de 1912.

De Real orden lo digo á Y. U  para  su

conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á Y. I. mticlíos años. M adrid, 10 do 
A bril de 1915.

ESTEBAN COLRiNTES. 
Señor Subsecretario  de este Minictcrio.

l ! W E R | 0: l l i  F O IE S T O

. REAL GROEN 
lim o . Sr.: S. M. el R ey  (q. I). g.), de con

form idad con el Real decreto de fecha 11 
de Angosto últim o, Real orden de 21 del 
m ism o ‘ mes y Real decreto íeclia 10 do 
Septiem bre próxim o x^asado, se lia sorvi" 
do disponer lo siguiente:

iP  .áprobar los presupuestos por Ad
m inistración  do las obras de cuenta del 
Estado do los carninos vecinales de Senes 
á T abernas y Yelofique á Tabernas, de 
158.690,26 y 119.457,25 pesetas, respecti
vam ente, que form an parte  de las sub 
venciones concedidas para  la construc
ción de dichos caniihos.

2.'̂  Que se ejecuten las obras x)or el 
sistem a de A dm inistración, con cargo al 
capítulo 20 del presupuesto  vigente d@ 
este M inisterio.

Lo que de Real orden com unico á Y. I. 
p ara  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guardo á Y. I. m uchos años. Ma- 
d ñ d , 13 de Abril cle;i915.

; ' • l  ‘ ÜGARTE.
Señor D irector general de Obras P ú 

blicas .--; ■ 'v

A B I i l f R A C i Ú ^  C E l f R E

M iN iST tR IO  DE E S T A D O

SsS3S © c,r© ta rí» .
s r c o l ó x  DK COMKKCIO

La Legación de E spaña en Santiago de 
Ghily eoinuniea en despacho núm ero 39 
do 12 de Marzo últim o, que ha sido re 
cluido en el Manicomio do aquella capi
ta l el súbdito esx>añoi Manuel FernánGÍez 
Soblello, liijo de A gustín y do Benita, de 
veinte años de edad, n a tu ra l do Orense, 
soltero, enixTleado, y que tenía su dom ici
lio en la ciudad de Antobogasta, calle da 
Condell. núm ero 521.

Madrid 13 da A bril de 1915.=Ei Subse
cretario, Eugenio Ferraz.

ASUXTOS CONTENCIOSOS

El Encargado de Negocios de Esiniña 
en San Salvador^ particixTa á este Minisíe- 
rlo  ia defunción del súbdito español R a
món Baltrons, com erciante, fallecido en 
SoRSonate.

Madrid, 13 de Abril de Í9í5.r.^El Siii^se- 
ereitirio, Eugenio Forraz.

El Cónsul honorario  de España on San 
Salvador, x)articix)a á esto M inlsteriq la 
defunción del súbdito  español Evaristo 
Am brosy Rom ero.

M adrid, 13 de A bril de 1915.=E1 Subse
cretario , Eugenio  F erraz. .
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M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

V: r-•C-.’ f i r j f  I'* 'í* iI?.-»

En el Juzgado de p rim era  instancia do 
M iranda de Ebro se halla  vacante, po r 
defunción de D. Bonifacio M artínez del 
Solar, la Secretaría judicial, de categoría 
de entrada, que debe proveerse por tra s 
lación, conforme á lo prevenido en el a r
tículo 10 del Real decreto de 1.® de Ju n io  
de 1911, modificado por el de 3 de A bril 
de 1914.

Los Secretarios aspirantes p resen tarán  
sus instancias en la form a prevenida por 
el artículo 14 del citado Real 'decreto ele 
1.® de Jun io  de 1911, dentro del plazo de 
tre in ta  días naturales, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la  Gaceta  
DE Ma d r id .

M adrid, 10 de A bril de 1915.~Ei Sub
secretario, el M arqués de Grijalba.

'En el Juzgado de p rim era  instancia de 
La Cañiza se halla  vacante, po r defun
ción de D. Antonio Facorro, la Secretaría 
judicial, de categoría do entrada, que 
debe proveerse por traslación, conforme 
á lo prevenido en el artículo 10 del Real 
decreto de 1."̂ de Jun io  de 1911, m odifi
cado por el de 3 do A bril de 1914.

Los Secretarios asj)irantes p resen tarán  
sus instancias en la  form a prevenida por 
el artículo 14 del citado Real decreto de
1.^ de Ju n io  de 1911, dentro del i>iazo de 
tre in ta  días naturales, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta  
DE Ma d r id .

Madrid, 10 de A bril de 191o.=El Sub
secretario, el M arques de Grijalba.

ú e  y  d e l  W c -ta r ia d o .
Relación de las resoluciones sobre Eo- 

tariado adoptadas po r este M inisterio, á 
p ropuesta  de la Dirección G eneral de los 
R egistros y del Notariado, en el mes de 
Marzo último:

En 20.—N om brando A rchivero de p ro 
tocolos del distrito  do Mondoñedo al No
tario  do dielio punto, D. Basilio Verdiá 
Túhhi,

En 20.' -Idem  id. id., fiel ídem  de Ig u a
lada, al ídem  Id., D. i^Jariano M alagelada 
y Bram ón,

En 20.~ Id e m  id. id. dei ídem  de Luce
lia del Cid, al ídem  id., D. Vicente Garbo- 
nell Falop.

En 20.- Contestando com unicación del 
'rribu iia l Suprem o sobre recurso conten- 
d oso -adm in istra tivo  in terpuesto  por el 
N otario de Pam plona, D. Baldom ero Cas- 
tedo Núfiez, contra resolución de la  Di
rección General de los R egistros y del 
Notariado, rela tiva al abono del 50 p o r 
100 de honorarios al N otario de Lecum- 
berri.

E n 22.—N om brando, en v irtud  de opo
sición, p ara  la N otaría vacante en Barce
lona (por defunción de D. Rafael Vilacla- 
ra Gibert), á D. Francisco Es])ríu Torras, 
núm ero 1 de la lis ta  do calificación ele
vada por el T ribunal correspondiente, y 
Notario de Banta Colonia de Parnés.

En 22. Idem, en ídem id., para la de
T arragona (por traslación do b. Joaqu ín  
A zpeitia Moros), á D. Manuel Crehuet 
F ardas, núm ero 2 de ídem  id., Abogado.

En 22.—Idem , en ídem  id., para  la de 
M anresa (por defunción de D. Federico 
Costa Batlle), á D. José M aría Pujó  y Ba- 
liiis, núm ero 3 de ídem  id.. Abogado.

En 22.—Idem , en ídem  id., para la de

Valls (por nom bram iento  p a ra  L érida de 
D. Angel Traval), á D. Antonio Sanz Ta
llada, niim ero 4 de ídem  id., Abogado.

En 22.—Idem , en ídem  id., p a ra  la de 
Y iilafranca del P anadas (por traslación  
de D. M ariano Castaño Mendoza), á don 
Sebastián P arés y Goncer, núm ero 5 de 
ídem  id., Abogado.

En 22.—Idem , en ídem  id., p a ra  la  de 
Cervera (por nom bram iento  p ara  Toro 
de D. M ariano Mingot), á D. Luis D urán 
y Moner, núm ero  6 de ídem  id.. Abogado.

E n 22.—Idem , en ídem  id., para  la de 
Viella á D. Ram ón Palm és y Simó, n ú 
m ero 7 de ídem  id., Abogado.

En 22.—Idem , en ídem  id., p ara  la  de 
P on t de Suert á D. José Vidal y Busquet, 
núm ero 8 de ídem  id,, Abogado.

E n 22.—Disponiendo se den Ia.s gracias 
á los ind iv iduos que, han  constituido el 
T ribunal censor do dichas oposiciones.

En 23,—Interesando al T ribunal Supre
mo la  devolución á este Centro del expe
dienté del N otario de Cañete, y antes de 
Barrueco, D. M anuel Rey Sánchez.

En 24.-—A probando la  p erm u ta  que de 
sus respectivos cargos han solicitado don 
Segism undo V erdaguer y P uig , N otario 
de M ollerusa, y D. José Comes Sorribes, 
que lo es de A gram unt.

En 24.—Nom brando eU T ibunal de opo
siciones á N otarías deterniinadas vacan
tes en el te rrito rio  de la A udiencia de 
Burgos.

E n 29.-~Idem id. id. á N otarías deter
m inadas en el to rrito rio  de la  A udiencia 
de Pam plona.

Madrid, 10 de A bril de 1915.~É1 Direc
to r general, José Jo rro  y M iranda.

MINISTERiO DE MARINA ‘

H ire c c ié M  C le iae ra i de Maveg’a c ié ii  
j  F esea  M a r i t im a .

Sección de HkJrogratia.

AVISO A LOS NAVEGANTES i
A d v e r te n c ia s .—Las marcaciones, im | 

cliiso todas las relativas á luces, son ver- ■ 
daderas y están dadas desde la mar, de 
0̂  á 360^, á partir del Norte hacia el Este, j 
O sea en el sentido de las manecillas de 
un relo j; las correspondientes á peligros 
son dada^s desde tierra. Las longitudes se  ̂
refieren á los meridianos de Greenwích y  ̂
de San Fernando. Los alcances de las lu- | 
ces corresponden á tiempo claro ordinario. ' 
Las profundidades se refieren á la baja- ¡ 
naar de zizigias. Las altu ras se dan sobre 
el nivel medio del mar. — |

Grupo l , ~ Aviso de, generalidad.—Núm e
ro i . —Todas las indicaciones que d u ran 
te el corriente año do 1915 se hagan en i 
los Avisos á los Navegantes, relativas al 
Ctiaderno de faros y al Derrotero de las 
Costas de España y de Portugal (debde el 
Cabo Tra falgar hasta el ptierto de la Coru- 
ña), se referirán  á las ediciones de dichas 
obras dei año 1915.
O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  E s ’te . - EsjKiña.

Ca.bo de Trafalgar. — Faro.—Noticia,.—
Servicio Central do Señales M arítim as.
Madrid, 21 do Diciembro de 1914.
Núm ero 2. -H a  quedado instalada y 

p restando  servicio norm al en el faro de 
T rafalgar, la  nueva lám para  de a lu m b ra
do p o r incandescencia por el vapor do 
petróleo. (Aviso m'im. 873 de 1914.)

Situación aproxim ada: 38'̂  10’ 45” N. y 
6 -’ 2’ 7” W. de Gw. (O” 10’ 13” E. de SF.)

Caria núm ero 633 de la sección IL

Cuaderno de faros, niim ero 253. 
D errotero núm ero 2, pág ina 34.

Inglaterra.— Cabo Brisíol.-—Canal cerrado 
á la navegación.—Notico to M ariners 
núm ero 1.812. Londres, 1914.
Núm ero E l paso de los buques por 

el canal que pasa"^ al S ur del barco-faro 
Breaksea está term inantem ente p ro h ib i
do. Todo buque que quebran te esta p ro 
hibición se expone á ser cañoneado.

S ituación aproxim ada del bárco-faro 
Breaksea: 51° 20’ N. y 3° 17’ 30” VV. de 
Gw. (2° 54’ 50” E. de SF.)
O céano  A tlántico  d e l  E ste y  Mar  M e 

d it e r r á n e o .-— Túnez y Mangue- 
eos (zona francesa).—Reglamentos y pres
cripciones.—Avis aux N avigateurs n ú 
m ero 77/342. Rochefort, 1914.
N úm ero 4 .—E l decreto de 26 de Mayo 

de 1914, relativo  á las condiciones de ac
ceso y perm anencia en tiem po de g u erra  
de otros buques que los de gu erra  trance-, 
ses en aguas te rrito ria les francesas y de 
los países do protectorado, está en v igor 
desde el 12 de A gostd de 1914 en las cos
tas de la zona francesa de M arruecos.

No obstante, á causa de la dificultad de 
ejecución de ciertas prescripciones con
ten idas en éste decreto, se han  agregado 
las resoliiciónes que á continuación se 
expresan, decretadas por el Com isario 
Residente general de la Rep>úbiica france
sa en M arruecos.

A cceso d e  los b u q u e s  m ercantes á  
los  f o n d e a d e r o s .—L os buques m ercan
tes, al tom ar el fondeadero en los puertos 
de la  costa m arroqu í som etida al p rotec
torado francés, deberán su je tarse á las 
reglas siguientes:

a) De día, se deberá izar la num era l 
del Código In ternacional y la  bandera 
pid iendo práctico.

Si hubiese algún buque de g u erra  fra n 
cés en la  rada, ésto p erm itirá  la  en tiad a  
izando la bandera S, en cuyo caso el bu 
que tom ará su fondeadero. Dicho buque 
de g u erra  la  aplazará izando el gallarde
te D; en este caso el buque esperará que 
qna embarcación, vaya á bordo an tes 'de 
e n tra r en la rada. La negará  con la ban 
dera Q, en cuyo caso el buque deberá h a 
cerse á la m ar.

E l buque cuya en trada haya sido auto
rizada, llenará las form alidades h ab itu a
les de Sanidad é inform ación, las cuales 
están á cargo do las A utoridades del 
im erto.

Si no hubiese en la  rada n in g ú n  buque 
de g u erra  francés, las A utoridades del 
puerto , al llenar estas ú ltim as fo rm alida
des, negarán, si es preciso, al buque lle
gado la autorización de fondear, dándole 
la orden de hacerse á la  m ar.

b)' De noche, está proh ib ido  á todos los 
buques de tom ar el fondeadero, y e !  que 
in frin ja  esta orden queda expuesto, ade
m ás de los riesgos de destrucción posi
ble, á las m edidas de represión  que las 
circunstancias exijan.

El buque de gu erra  presente en la  rad a  
ilum inará , sin  esto rbar la  m aniobra, á 
todo buque que se p resen te de noche, in 
form ándole, una vez que haya fondeado, 
de la p resente orden.

P r o h ibició n  d el  em pleo  d e  la  T. S. H. 
E l em pleo do i a ,T. S. H. está proh ib ido  
á bordo de los buques de comercio, en 
las aguas te rrito ria les y en los puertos 
de M arruecos som etidos al j)rotectorado 
francés.

Al en tra r  en los puertos, ó á una orden 
de las A utoridades m arítim as ó m ilitaros 
011 las aguas to rritoriales, la an tena debe 
ser a rriad a  y aislada do la cabina de 
T. S. H., despasándose las drizas.
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La antena no se pod rá  izar du ran te  la  ? 
perm anencia del buque en aguas territo -  ̂
ríales. Los buques m ercantes franceses  ̂
adquiridos por requisición, conservarán 
la antena izada, pero se i^abstendrán de 
toda emisión, á no ser que m edie au to ri
zación ospecial del buque de g u e rra  que 
ejerza el m ando en la  rada.

P r esen c ia  d e  súbd ito s  ex tra n jeiio s  
EN LOS BUQUES MERGANTES.— Se h a n  e sta 
b lecid o  la s  p rescr ip c io n es  s ig u ie n te s  r e s 
pecto á lo s  ex tra n jero s em barcados:

Todo C apitán de buque de comercio, 
de cualqu ier nacionalidad que sea, está 
obligado á declarar á la A utoridad m ili
tar, desde su en trada en un  puerto  de la 
zona francesa de M arruecos, los súbditos 
de nacionalidad enem iga que se encuen
tren  á bordo, cualquiera que sea su cali
dad.

En caso de no declaración ó de decla
ración falsa, el buque po d rá  ser dete
nido.

Los nacionales enem igos em barcados 
serán desem barcados al punto , si las 
A utoridades locales estim an su presencia 
peligrosa en las aguas te rrito ria les .

En este caso, sólo aquellos nacionales 
enemigos cuyo desem barco pusiese al 
buque en la im posib ilidad  de continuar 
el viaje, podrán  ser rem itidos á bordo 
por la A utoridad m ilitar, en el m om ento 
en que el buque abandone el puerto.

Este favor no se concederá m ás que si 
el buque se d irige  á un  puerto  aliado ó 
neutral.

(Véase Aviso núm . 842 de 1914.)

, Can  AL DE LA M ANCH A.—i^ranG?‘a .— I&‘tos 
Ohausey.—Balizái -  Avis aux Naviga- 
tcurs núm ero 71/3Í8. Rócliefort, 1914. 
Núm ero 6 ,—Según aviso del Servicio 

de los Electro-Sem áforos, con fecha 4 de 
Diciembre de 1914, la  baliza «La Canca- 
laise» ha sido a rra s tra d a  p o r la  m ar.

S ituación aproxim ada: 48*̂  52’ N. y 1° 
51’ W. de Gw. (4^ 21’ E. de SF.)

Ca ña l  d e  l a  Ma n c h a  y  Mar  d el  N o rte . 
Noticias y prescripciones,—Avis aux Na- 
vigateurs núm ero 78/344. Kochefort,
1914.
Núm ero 6 .—H asta  nuevo aviso, en la 

Mancha y la  rad a  de las D unas ai Este de 
la línea que une Selsea Bill y el Cabo 
Barfleur, y al Sur del paralelo  de 51^ 
20’ N., todos los barcos-faros y las boyas 
pueden ser re tirad as ó trasladadas; las 
luces y las boyas lum inosas son suscep
tibles de que puedan  ser apagadas, y las 
señales de niebla m odificadas ó su p ri
midas.

Las estaciones de. prácticos de la  T ri
ni ty H b u se  se establecerán en las posicio
nes indicadas á continuación, y se invita  
expresamente á los buques m ercantes para  
tom ar práctico, p o r ser extremadamente 
peligrosa la  navegación, si no es bajo su 
dirección.

a) Sa iñ t-H e l e ñ s  (Isla  de  W ig h t), 
donde ios biiques q^ suben el río  pu e
den tom ar práctico que los conduzca 
hasta Great Yarmouth^ así como tam bién 
prácticos p a ra  él Tám esis;

h) Great  Y a rm outh , donde los bu 
ques que procedan del Mar del Norte y se 
d irijan  hacia la M ancha pueden obtener 
un práctico paten tado  p ara  conducirlos 
hasta la Isla  de V/ight;.

c) D ov er , donde solam ente los buques 
que procedan de los puertos franceses de 
la Mancha pueden p rocu rarse  un  p rác
tico p ara  el Mar del N orte (com prendido 
el Támesis);

d) E l  b a r c o - fa r o  Sü n k , donde sola
mente los buques que atraviesen el Mar 
del Norte, éntre los paralelos de 5 P  40’

N. y 5 P  54’ N., pueden obtener un  p rác
tico p a ra  la Mancha y él Támesis;

e) E n  L o n d res y  e n  H a r w ic h , se pue
de igualm ente encon trar prácticos p ara  
la Mancha y el Mar del Norte (com pren
dido el Támesis).

T á m e sis .—H asta nuevo aviso, los b u 
que que en tren  ó salgan del Tám esis de
ben pasar por los canales E d im burgh  ó 
po r el Black Deep, al Sur de las boyas 
lum inosas Knock John  y Knob y por el 
Oaze Deep.
Ma r  Med it e r r á n e o .—A/r ica  Septentrio

nal Española.—Ceuta,—Boya luminosa. 
Com andancia de M arina. Ceuta, 11 de 
D iciem bre de 1914.
Núm ero 7,—H a quedado instalada la 

boya lum inosa a que se hacía referencia 
en el Aviso núm ero  776 de 1914, hallán 
dose su em plazam iento á 50 m etros al 
N oreste (en 18 m etros de agua) del fu tu 
ro m orro  de Levante de la boca de en tra
da al puerto , ó sea á 400 m etros del ex tre
mo actual del d ique Norte.

La boya está p in tad a  de rojo, y es de 
form a tronco-cónica, con lin te rna  en la 
p arte  superior.

La luz, cuyo alcance es de 8 m illas, es 
roja, de ocultaciones (luz, 5 segundos] ocul
tación, 5 segundos).

La luz roja del extrem o d e l d ique N or
te subsiste, adelantando su em plazam ien
to con la  obra.

Como se está echando p ied ra  en la p ro 
longación de este dique, no conviene p a
sar en tre  am bas luces.

P lano  núm ero 259 de la sección III . 
Cuaderno de Faros, pág ina 32.', 
D errotero núm ero 8, p ág ina 137.

Baleares,—Isla .Tagoniago,—L m .--8er\'i'' 
cío Central dé Señales M arítim as. Ma
drid, 15 de D iciem bre de 1914.
N úm ero O.—Según se anunciaba en el 

Aviso núm ero 884 de 1914, desde la noche 
del 1.^ de D iciem bre quedó encendido y 
funcionando con reg iilaridad  el nuevo 
faro de Tagom ago.

Situación aproxim ada: 89® 1’ 55” N. y 
1« 39’ 6” E. de Gw. (7^ 51’ 26” E. de SF.)

C artas núm eros 7 A, 69 B, 158 A y 2 A 
de la sección III .

Cuaderno de Faros, p ág ina  89. 
D errotero núm ero 3, pág ina 477.

España,— Distrito de Tortosa,—Almadraba, 
A yudantía  de M arina. Tortosa, 8 de Di
ciem bre de 1914.
N úm ero 9.—H a quedado levantada la  

a lm adraba Cabo del Término, que se cala 
en aguas del d istrito  de Tortosa.

Situación aproxim ada: 40® 58’ N. y 1® 
O’ 40” E. de Gw. (7® 18’ E. de SF.)

C arta núm ero 838 de la  sección III .
Italia, — Civitavecchia. — L uz,—A y y ís í ai 

N aviganti núm ero  457/936. Génova,
1914.
N úm ero O —A p a r tir  de los prim eros 

d ías de 1915, la luz de Civitavecchia, si
tuada cerca de la  ex trem idad  SE. del an 
tiguo  rom peolas, será  m odificada y p re 
sen tará  los caracteres siguientes:

Un relám pago blanco cada 5 segundos 
(relám pago, 0,75 segundos, ocultación, 4,25 
segundos). Las o tras características no su
frirá n  modificación.

Situación aproxim ada: 42® 5’ 24” N. y 
11® 47’ 41” E. de Gw. (18® O’ 1” E. de 
SF.)
Cabo d'Anzio,—Faro,—A y YÍsi ai N avigan

ti núm ero 468/949. Génova, 1914. 
N úm ero 11.—E l faro  del cabo d ’A nzia 

ha  sido, p in tado  á fajas horizontales blan
cas y rojds.

Situación aproxim ada: 41® 26’ 42” N» y

12® 37’ 24” E. de Gw. (18® 49’ 44” E. de 
SF.)
Sicilia,—Islote Correnti,—Faro,—Avvisi ai 

N aviganti núm ero 457/941. Génova,
1914.
N úm ero 12.—E l faro del islote Corren- 

ti ha sido p in tado  con fajas horizontales 
blancas j  negras.

Situación aproxim ada: 36® 39’ N. y 15? 
5’ E. de/tíw : (21® 17’ 20” fe: dé SF.)
Grecia,—Isla Sivota.—Buz,—Avis aux  Na- 

v iga teurs núm ero  79/849. Rochéfort,
1914.
Núm ero 13.—La luz de Mourtzo, s itua

da sobre la  costa de E piro  á la  en trad a  
del canal de Corfú ha cesado de funcio
n ar provisionalm ente.

S ituación aproxim ada: 39® 24’ 13” N. y  
20® 13’ 35” E. deG w . (26® 25’ 55” E. de 
SF.)
Mar  A driático . — Prescripciones, — Avis 

aux N avigateurs núm ero 70/312. Ro- 
chefort, 1914.
N úm ero 1 4 .—El M inistro de M arina 

ita liano ha puesto en conocim iento de los 
navegantes Tas prescripciones siguientes 
relativas á la navegación p o r el Adriático:

1.̂  ̂ E l servicio de busca y destrucción 
de m inas ha  sido confiado á reniolcado- 
res éspeciales;

2.^ Los buques deben arreg la r su v e 
locidad de m odo que aseguren su v ig i
lancia efectiva y prever su navegación de 
m anera que puedan  franquear de día las 
zonás' de la s  corrientes de través;

3 .̂  ̂ H asta e l p resente no sido señala
da n inguna  m ina a l S ur del paralelo de 
44® 20’ N.;

AA De'Venecia á M anfredonia, tom ar 
en tan to  sea posible el eje del A driático 
y .navegar de día;

5.^ La, jecalada, deberá hacerse ñor- 
m alm enté á la  costa con todas las p re 
cauciones posibles, éuahdo se enciiéntreh 
en una zona doiídé no haya corriente: 
tener en cuenta que las corrientes van á 
longo de costa.
Ita lia—Ancona Estaciones de T, S. H,— 

Avvisi ai N aviganti núm ero 464/954. 
Génova, 1914.
N úm ero 15.—Desde el 25 de Diciem bre 

de 1914 está cerrada la  estación de T. S. TL 
del m onte CappuGciní.

En la  m ism a fecha se abrió al servicio 
la  nueva estación d© T. S. H. de Ancona, 
cuyas le tras de llam ada son I. C. A.

Situación aproxim ada: 43® 37’ N. y 18® 
31’ E. de Gw. (19® 43’ E. de SF.)
Fano.—Luces,—A y y ís í ai N aviganti liú- 

m ero 464/956, Génova, 1914.
N úm ero i  ti.—Los trabajos de coloca^ 

ción de pilotes en la extrem idad del m ue
lle del puerto  de Fano están term inando, 
habiendo sido trasladadas^  á
dicha extrem idad las luces provisionales 
eléctricas que indicabañ el estado de 
avance de estos trabajos. ? ;

fen la  m ism a fecha, la luz fija roja, que 
estaba encendida en el p rim er trozo del 
antiguo muelle, se ha apagado.

S itu ación  aproxim ada: 43® 51’ N. y 13® 
1’ E. de Gw. (19® 13’ E. de SF.)
Lido.—Boya luminosa.,—A y y íú  ai Navi 

ganti núm ero 458/948. Génova, 1914.,
Núm ero 17".—La boya lum inosa con luz 

de destellos verdes, que estaba fondeada á 
unos 420 m etros al WSW. del cam pana
rio  de San Nicolo del Lido, se ha  retirado  
tem poralm ente p a ra  facilitar las opera
ciones de dragado  del canal. So encuen
tra  actualm ente en el em plazam iento que
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dicha boya ocupaba, una d raga que tiene 
de noche las luces reglam entarias.

Situación aproxim ada: 45^ 27-N. y 12® 
21’ E. de Gw. (18® 33’ 20” E. de SF.)
O céano  Í ndic o . — Ceilán, — Colombo. — 

Boya himinosa. —  Notice to M ariners 
núm ero 1.804. Londres, 1914.
N úm ero 18.—Una boya lum inosa con 

luz roja de ocultaciones "se ha fondeado 
en un  punto  desdé donde se m arca el 
faro  de destellos de GoJombo, á 2,1 m illas 
y  á 157® y la  luz de la extrem idad Norte 
del nuevo brazo del rom peolas del SW . 
á  125®

Situación aproxim ada: 6® 57’ 45” N. y 
79® 49’ 45” E. de Gw. (86® 2’ 5” E. de SF.)
M a r d e  OmNA.~~ Islas F ilipinas. --^-Ma- 

nMa,--Boya luminosa,—^qXíqq to M ari
ners núm ero  47/3.898. W  ashington, 1914. 
Núm ero 19.—La boya lum inosa que 

estaba fondeada en la  costa Oeste de la 
e n t r a #  d e i  canal ;draga(lo;^ conduce 
al ríoTPaSig, b á  sido s ú # i i iu  

S ituación aproxim ada: 14®35’ N. y 120® 
57’ E. de Gw. (127® 9’ 20” E. de SF.)
O cé a n o  A t l á n t i c o  d e l  Estados

Unidos,—Portsmoiiih, — Boya luminosa, 
Notice to M ariners núm ero 48/3.913. 
W ashington, 1914.
Núm ero 4^O,—La boya Goal Iskm dLed- 

ge nMméró 9̂  h a  sido reem plazada po r una 
boya cónica cén-^siqperestrúctura dé es
queleto y lum inosa, m ostrando  un a  luz 
de un  destello blnnco cada lo  segundos 
(luz, 5 segundos; ociiltación, 10 segundos). 

S ituación aproxim ada: 43® 4’ 25” N. y 
70® 43’ 57” W. de Gw. (64® 31’ 37” W. de 
SF.)
Boston.—Señal de niebla,—Notice to Ma- 

riíiers núm ero 47/3.837. W ashington,
1914.
Núm ero 2 i .7“ Se ha instalado en el faro 

de la isla Gallups, una cam pana de n ie
bla que da una Campanada cada IF ser 
gundo^, : , .

Situación aproxim ada: 42® 19’ 31”.N. y 
70® 55’ 59,, W. de Gw. 64® 43’ 39” W. de
SF.)................................... :
Newpori,— Bancos i —  N otice to M ariners 

núm ero  48/3.918. W ashington, 1914. 
N úm ero 2 2 ,—En las prox im idades de 

Newport se  han descubierto los bancos 
siguientes, todos ellos de pequeña ex ten 
sión:" ■

a) Una p ro fund idad  dé 7,2 m etros, de
lan te de la  p arte  Oeste de la  isla  Coas- 
te rs H arbor, en un punto  desde donde se 
m arca el faro del roqu izá í Güll, ú unos" 
750 m etros á 178® 30’;

h) P ro fundidades de 5,1 m etros y de
8,5 m etros, al Norte de la  isla  Rose, eií 
pu íitos desde donde se m arca el m ism o 
faro respectivam ente á unos 740 m etros á 
98® y 740 m etros á 104®;

e) P ro fund idades de nueve m etros y 
de 8,7 m etros en pun tos desde donde se 
m arca el m ism o faro respectivam ente, á 
unos 360 m etros á 29® v á 200 metros^ 
á 54®h  ̂ - -• ■

d) U na p ro fund idad  de 7,2 m etros, en 
un, punto  desde donde se m arca el faro 
de Néwport á úhos 200 m etros á 129®.

Situación aproxim ada del faro  del ro- 
quizal Gull: 4t® 30’9 ” N. y 71® 20’ 2” W. 
de Gw. (65® 7’ 42” W. de SF.) 

C artanúm ero  5§8 dé la sección IX.
Bahía  Oyster,—Banco, — Notice to M ari

ners n ú m e r o  48/3.920. W ashington,
1914.
N úm ero 2 3 .—E n la  p arte  Oeste de la  

« n trad a  de la  bah ía  O yster y en un p u n ' 
to desde el cual se m arca el faro de Cold 
S pring  H arb o r á  2,25 m illas á  126®,'se h a '

reconocido un  banco de pequeña exten- 1 
sión, cubierto por 6,3 m etros de agua, f 
gu ijas y arena, y rodeado de fondos de
8,5 m etros.

S ituación aproxim ada: 40® 56’ 8” N. y 
73® 32’ 3” W. de Gw. (67® 19’ 43” W. de 
SF.)
Block Istand Sound.—Naufragio,-- Notice 

to M ariners núm ero 48/3,919. W ash ing
ton, 1914.

< Núm ero 2   ̂.—El buque de gu erra  n o r
team ericano PraiWe, ha  d ivisado á unas 
4,75 m illas al SW. del faro de la  p u n ta  
Ju d ith , los réstos del naufrag io  de una 
barca cuyos dos palos, rojos y  negros^ 
em ergen 1,2 m etros.

Situación aproxim ada: 41® 19’ N. y 71® 
34’ W. de Gw. (65® 21’ 40” W. de SF.)

C arta núm ero 58? de la sección IX.
Ntieva-York.— Casco.— Notioe to M ariners 

númeTo 47/3.845. W ashington, 1914. 
N úm ero SS.^-U na boya de asta, de fa

jas horizontales rojas y negras, lum inosa, 
con luz roja, de 1 ocultación cada 10 se
gundos (luz, 5 segundos; ocultación, 5 se
gundos), se ha fondeado en 15 m etros de 
agua, á unos 100 m etros al ESE. del cas
co del rem olcador Luther C. Ward: este 
casco, cuyo palo em erge un  m etro, se en
cuen tra  á pique en las p roxim idades de 
la  bah ía  in ferio r de N iievaM ork, en un  
punto  desdé el cual se m arca: el faro de 
N avesink á 213®; el faro  de vSandy Hook 
á 266®, y el faro de Rom er Shoal á 305® 

Situación aproxim ada: 40® 27’ 57” N. y 
73® 55’ 37” W . de Gw. (67® 43’ 17” W. de 
SF.)

Carta núm ero 587 de la sección IX.
Charlesión,— Naufragio,—Boya himinosa, 

Notice to M ariners núm ero 1.776. Lon
dres, 1914.
N úm ero *̂ 6 .-—P ara  m arcar el casco de 

la  goleta FredeWcfe W. Day, á p ique en las 
p rox inúdades de Charleston, y que está 
cubierto  con 8 m etros de agua, se h a  fon
deado una boya lum inosa con cam pana.

Situación aproxim ada: 32® 36® 15” N. y 
-79® 40’ 30” W. de Gw. (73® 28’ 10” W. 
d eS F .)

C arta núm ero  827 de la  sección IX.

Islas Bahamas.—LiUle HarhOr.— Mdrcas. 
Ñoticé to M ariners núm ero  47/3 849. 
W ashington, 1914.
N úm ero E l buque de g u e rra  de 

los Estados U nidos Caesar señala la  exis
tencia de dos g randes chim eneas negras 
de, h ierro , que constituyen las m arcas 
m ás visibles de W ilson City, en Littlo 
H arbor. ,

El Caesar las ha visto inedia ho ra  antes 
do av istar el faro.

S ituación aproxim ada del faro: 26® 19’ 
45” N. y 76® 59’ 15” W. de Gw. (70® 46’ 55” 
W ,d u S F .)
Uruguay.— Cabo Santa M aría.—L m ,—^No- 

tice to M ariners núm ero 1.815. Lon
dres, 1914. .
N úm ero 2 .---E n ,la  p arte  in ferio r del 

faro d e l  Cabo S anta M aría se ha  encendi
do una luz, adicional fija blanca visible á 
10 m illas.

Situación a’|)róxim ada: 30® 40’ S. v 54®
9’ 30” W. de Gw. (47® 57’ 10” W. de S F .), 

E l D irector general, R icardo F ern án 
dez de la  Puente.

M iNISTERIO DE HACIENDA
H ir e c c i é i i  l a  H e ia to

Relación de las reclam aciones fo rm u
ladas duran te  los m eses de Eneró, F eb re
ro y Marzo de 1915 p o r Corporaciones de 
Beneficencia é Instrucc ión  Publica, soli
citando em isión de inscripciones po r 
venta de bienes en segunda época, fo r
m ada en cum plim iénto  del artículo  15 de 
la ley de P resupuestos de 31 de D iciem 
bre  de 1905.

R E M A N E N T E S
Beneficencia,

N úm ero 1.925.~H ospital de Caldas de 
M ontbuy, Barcelona, 25 de Enero  de 
1915.

N úm ero 1.926.—Idem  del Buen Suceso, 
M adrid, 1.® de Febrero  d e  1915.

N úm ero 1.927.--Idem de la  E ncarna
ción, M adrid, 1.® de F ebrero  de 1915.

N úm ero 1.928!—Beneflcéncia de Alcalá 
de H enares, M adrid, 4 de F ebrero  de 
1915.

N úm ero 1.929.--Hospital de Morales 
del Vino, Zam ora, 19 dé Febrero  de
1915.

N úm ero 1.930.—H ospita l y H ospicio de' 
Soria, 25 de Febrero  de 1915.

N úm ero 1.931.—Idem  é ídem  de B ur
go de Osma, Soria, 25 de F ebrero  de
1915.

N úm ero 1.932.—Idem  de Agréda, Soria, 
25 de F ebrero  de 1915.

Núm ero 1.933.—F undación  del Chantre, 
Córdoba, 26 de F ebrero  de 1915.

Núm ero 1.934.—Beneficencia de Man
zanares el Real, M adrid, 16 de Marzo de
1915.

N úm ero 1.935. —P atronato  de Diego P é
rez de Guzmán, Sevilla, 25 de'M arzo de
1915.

Instrucción Pública.
N úm ero 747.—O bra P ía  de D. José Ca

rrillo , en Lences, B urgos, 7 de O ctubre 
de 1914.

N úm ero 748.—Colegio de Santa Isabel, 
M adrid, 1.® de F ebrero  de 1915.

N úm ero 749.—in stru cc ió n  P úb lica  de 
Alcalá de H enares, M adrid, 4 dé Febrero  
de 1915.

Núm ero 750.—Colegio de San Mateo' 
de Yalderas, León, 8 de F ebrero  de
1915. ;

Núm ero 751.—Instrucción  P ú b lica  de 
B árcena de Carriedó , Santándér; ' 6 d e  
Marzo de 1915.

N úm ero 752.—Idem  id. de F resnedos 
de Ibor, Cáceres, 9 de Marzo de 1915.

N úm ero 753. — Idétn  id. dé Boadilla 
del Camino, Páleúcia, 18 de Marzo de
1915.

M adrid, 13 de A bril dé 1915.=E1 D irec
to r general, Federico C. Bas.

M INISTERIO DE LA GOBERNAGIÓN

S i s M e c r e t a r i a .
Ñelaeión ceriiflcada de las cantidadoé re

caudadas en los Gobiernos Civiles que se 
citcm, con destino é  la suscripción naciou 
nal abierta por iniciativa de B, M, lo¿ 
Reina Doña Victoria (q, D, g,) para so* 
correr 4  los españoleé repadriaúós*  ̂

(ContlnuRcióié)

Badajoz
vSuma anterior, 5.132,25 pesetas.

Recaudádó por DA D olores Gómez Bravo, 
P residenta  de la  Junta lo ca l-d e  ^Cám p^  
nario, 389 pesétafe.  ̂ = - ■ ' — - •
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Donativo hecho por la Sra. Condesa de 
Osilo, Presidenta de la Jun ta  local de 
Almendralejo, 100.

Idem id. por el Ayuntamiento de dicha ciu
dad, 50.

Idem id. por D.^ M aria Nacarino de vSán- 
chez Fallasar, vecina de Badajoz, 5.

D.® Soledad Moreno de Pacheco, 300. 
Dolores G rajera de López de Ay ala, 100 
Julia Soto de Pablo, 25.
Antonia Morales de Macías, 5.
Josefa Herrero de Palacin, 25.
Rafaela Tello de Romero, 5.
Gregoria Romero de Crespo, 50.
Maria Martinez de Aretio, 5.
Joaquina Salamanca de Val verde, 5, 
Pérnanda Palomo de Saussol, 10.
Julia Saussol de Palomo, 10.
Manuela Gil de Sáez, 4.
Sofía Valhondo de Delgado, 5.
Teresa Mora de Rublo, 3.
Leocadia Tello de Perez, 5.
Patrocinio Puerto de Plano, 3.
Luisa Blasco, 0,20.
Mariana Ibáfíéz, 0,25.

D. Francisco Granados, 1.
Victorio Telesforo, 0,50.
José Pérez, 0,25.
Gabriel Casado, 0,50.

D.  ̂P ilar Nevado, 5.
D, Diego Romero, 1.

José Pa^checo, 1.
D.  ̂Natividad Romero, 25.

Manuela Romero, 5.
D. Joaquín Solar Botella, 2.

Luis Rodríguez, 0,20.
Ciríaco Bueno, 1.
Antonio Martin, 1.
Vicente García, 2- 

Viuda de Viñeta y D. Francisco M artí
nez, 2.

D.* Matilde Crespo, 5.
Eulalia Becerra, 1 .
Carmen Becerra, 1.
Maria Bueno, 0,25.
María García de Zabala, 1.
Angela Arregui, í.
Inocenta Herrán, 0,05.
María Fernández, 0,20;
Manuela Morales, 0,50;
Concepción Muñoz, 0,20.
Micaela Maestre, 0,05.
Paula Morrillo, 0,50.
Maria Viñeta, 2,50.
Teresa Pinto, 0,50.

D. Agustín Tallero, 2 .
Isabel Domínguezr'W.
Visitación Rodríguez, 2.

D. Manuel Gutiérrez, 0,50. .
D.'̂  Eulalia Gutiérrez, 0,50. .
D. José Alvés, 0,50.
D.  ̂Modesta Avalos, 0,50.

Amparo Rodríguez, 3.
D. Manuel Olea, 5.
Señor Capellán de monjas, 0,50.
D.  ̂Carmen del Río, 10.
D. Tomás Díaz, 5.
D.  ̂Aurelia Galán, 1,25.
D. Ensebio Rodríguez, 1 ,

Paulino Doncel, 10.
D.» Teresa Rodríguez de Gascón, 2.

Ana Aguilar, .0,10.
María Flores, 0,10.
Teresa Fleche, 0,10.
Marina Moreno, 0,10.
Concha González, 0 ,10.
Aurora. Salí Agustín, 2.
Antonia Garrido, 0,25. ,
Juana Mancha, 0,15  ̂ : v
Amparo Echevarría, 1.

D. Angel Pérez, 0,25.
H.'̂  Malilde Fernández, 1.

Soledad Ramírez, 0,25,
Francisca Moreno, 0,10. 

i>. Francisco Molina, 0,50.
' Joaquín Rojas, 0,20.

José Sánchez, 0,25-

D.*" Isabel Pesado, 1.
D. Pablo Lesmes, 2.
D.*" María Cumes, 0,25.

Isabel Cuartoso, 0,10.
Francisca Lozano, 0,50.
Amalia Diez, 0,60.
Obdulia Gregorio, 0,30.
Máxima Mateos, 0,50.

D. Adolfo Alonso, O,.50.
D.'" Francisca Illén, 2.
D. Ramón López, 0,20.

Benito Arnáiz, 0,50.
Señoritas de Blanes, 10,
Párroco de Santa Eulalia, 0,30.
D. José Berdaguer, 2.
D.'̂  Josefa Jimeno, 0,10.

Aurora Amorós, 0,20.
Antonia Villasefíor, 0,50.
Concepción Izquierdo, 5.

D. Juan Casanave, 25.
Francisco García Cuevas de Serena, 2. 

D.^ María Ossorio de Domínguez, 5. 
Puiáficación Aparicio, 2.
Rosario Nogales de Romero, 5.

D. Manuel Diez Lanzas, 5.
D.̂ " Juana Delgado, 0,25.

Prisea Cortés, 0,25.
Eulalia Mendo, 0,25.

Una desconocida, 0,50.
D.'̂  Concha F raile de Soto, 5.
D. Joaquín Romo, 5.

Benigno Vinuesa, 1.
Emiliano Rodríguez, 2.

D.'̂  María Zambrano, 1.
D. Victoriano Gutiérrez, O,.50.

Andrés Bagos, 0,30.
Cesáreo Ardila, 0̂ 50.
Román Vinuesa, 3.

Dependencia de Román Vinuesa, 0,50.
D.*" Inocenta Merino, 3,
D. Diego Cía ver; 3.

Cayetano Navarro, 1.
Severo Domínguez, 0,50.

Ferrero Hermano, 5.
D.“ Isabel Sáez, 2.
D. Manuel Lama, 2.

Manuel Cámam; 1.
Luis Diez, 2.
Julio Nüfíez, 5.’
Ernesto Zancada del Río, 5. 

Dependencia de Luis Diez, 1.
D. Manuel Barrena, 0,50.

Julián Tobalo, 0,30.
Lirio Romo, 0,25.
Evaristo Ledo, 0,25.
Federico Méndez, 1 .

Juan Sánchez, 1.
Juan Val ver de, 1.
José Medina, L 
Gonzalo Pequeño. L 
José Sudón, 0,50- 

Sobrinos de V. Sánchez, 2,
D. Sebastián Barrena, 0,25.
D.^ Agustina Cadenas, 1.

Lucía Garrido, 1.
La misnia, 1.
D.^ Rafaela Casana, 1.

Natividad Blanco, 5.
Patrocinio Sánchez, 1.
Isabel Morúii, 2.

I). Beltrán Quirós, 1.
José Alegre, 0,-50.

D.'̂  María Agudo, 2. . . .
Estrella Marín, 5.
Matilde Fernández, 5.
Juliana Zabala, 5. ‘

D. Manuel Suárez, i.
D.® María de la Paz, 0,25.
: Catalina Rebollos, 0,25.

Petra Cortés, 0,10.
Viuda de Ramón Rodríguez, 0,25.
D.^ Petra Balade, 0,20.

María Casado, 0,10- 
M argarita Sánchez, 0,10.
Francisca García, 0,10,
María Cordero, 0,50.
Eduvigis Moride, !♦

D.*" Eulalia Vivas, 10.
Marina Rubio, 0,75.

L a misma, 0,lO. 1 ;̂
La misma, 0,05. f ' C
La misma, 0,05.
La misma, 0,10  ̂ 1 1';
La misma, 0,15. '
La misma, 0,20.  ̂ %
La misma, 0,10. V '
La misma, 0,05. ,

Francisca Muñoz, 0,50. '■•1 k
La misma, 0,10. '  '
Una devota, 1. .
D, Manuel Castro, 0,10. ■:

Damián Ruiz, 1. _
De varios, 0,45. ’ñ '
D. Juan Hernández, 1.
De varios, 0,25.
D. Blas Molina, 1. D '

Manuel Macías, 1. ñf;
Excmo. Ayuntamiento, 100. i
D.'  ̂Carmen González, 2. "i ';
D. Carlos Pereira, 0,25. L

Ceferinó Sánchez, 0,50.
Juan  Macías Bruñuelas, 10- 

Casa Gascón, 0,25. . :
D. Joaquín Gallardo, 0,25.
D.*̂  Amparo Flores, 0,25.
D. Lorenzo López, 0,60. .
D.*̂  Dolores Grimaldi de Val verde, 5. 

Dolores ;Sánche?i 5.
Carmen Pérez, í.
Joaquina Mames, 0,25.
María Rodríguez, 0,50. ' ' ^
Adela Clemente, 5. . ■ ■
Isabel Llorca, 0,10- 
Manuela Cabello, 0,̂ 25. ■ ^
Cándida Bote, 0,25. ,
Josefa Galvob, 0,25.
Adela Morcillo, 0,25.
Ana Tercia, 0,50.
Nieves Toro, 0,30. f  ;; L 
Ana Diez Lanzas, 10.

D. José Sáez Azores, 5.
Urbano Diez, 5. - 1:

D.® Juliana Martínez, 5. ' /
D. Juan Gajardo, 25.

Manuel Romero, 25.
D.*' Elisa Mora, 1. ,
D. José Artiaga, O.oO. '
D.“ Juana Solís, 0,10. -ñ.
D. Francisco Collado, 0,75.

Francisco Ayala Pérez, 0,50. .V 
Antonio Burgos, 0,25.
Manuel Peña, 1. —- . -

D.'" Isidora Benito, 0,05. 1
Luisa Galán, 0,10. I U
Manuela Corchero, 0,10.
Catalina Fernández, 0,05. . -
Carmen NaranjOrp,Í0.,

D. Andrés PercRgón,,0^^^
D.*** Purificación fíemáncíez, 0,10.

Francisca Castro, 0,30.
De varios, 0,15.
D. José García, 0,25.
D.*" Joaquina Ramos, 0,10.

Vicenta Agudo, 0,15."
D. José Sánchez, 0,25. r , :
0.*" Inocencia Ortiz, 0,05.

Leandra Cordero, 0,10.
María Sánchez, 0,10. .
María Jesús, 0,10- 
Isabel Flores, 0,20.
Manuela Burgos> 0,10.
Adelaida Yustas, 0,25..
Esperanza Espinoso, 0,25. 
xingela Ruiz, 0,05.
Irene Chacón, 0,25.

I>. Andrés Romero, 0,10.
D.*̂  Teresa Flores, 0,25.

Leoncia Sáez de Pelayo, 20.
D. Eugenio Chacón, 0,50.

Lucas Cortés, 0,50.
Juan Macías Rodríguez, o.

D.® Carmen Delgado, 0,25. .
D. Francisco Rodríguez,, 1.
D,"" Severa RodidgueZ4,.0,05^„

‘"‘i

i
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D. Juan  Saussol Palomo, 10.
Amalia Nogales de Soto, 10. 
Manuela Jiménez, 35.

D. Manuel Podríguez, 1.
Lorenzo Jiménez, 5.
Fermín Perdiguero, 5.

D,‘\¿\ntonia Romero de Yalvenle, 25. 
M ariana Martínez de Vinuesa, 5- 
M aría Cabrera, 1.

D. Rafael Pérez, 10.
Faustino Fernández, 2.
Antonia Valverde, 0,25.

D. Isidro Parra, 1.
Bonifacio Calderón, 5.

Señora de Novillo, 2.
Idem de Clemente Díaz, 2.
D. Juan  Derve, 0,25.

Valeriano Cabezas, 1.
D.'*' Fulalia Fernández de Alcalde, 2. 

Catalina Modesta, 1.
Modesta Tubino, 5.
Adela, 1.

' Josefa Galván, 0,25.
Inés Avila, 0,25.

D. Ju lián  Lergo, 5.
Miguel Hernández, 2.
Fernando Ortiz, 0,25.
Perfecto Zancada, 5.
Antonio Pabon, 2 .
Eugenio Macías, 5.
Eduvigís Romero de Aretlo, 25,

D. Alamiel Rivero, 0,75.
Francisco Blanco, 0,50.
José Pinero, 0,50.
Isidoro Trejo, 1,

Be varios, 0,20.
I). Nicanor González, 5.

Manuel Miguel, 0,50,
Saturnino Campos, 0,25.

El Peliquero, 0,25.
D. Santiago Salaiiova, 5,
I).*" Francisca Fidoncba, 0,50,
I>. José Sánchez, 0,50.

Gertrudis Tubino, 2 .
Matilde Cuéllar, 0,20.
Almudena Fernández, 1.

I>, Juan Avalos, 0,25.
Vicente Galán, 1.
Francisco Alvarez Brúñelas, 0,25. 
Juan  Gómez, 0,25.
Juan Bravo, 0,50.

D.® Carmen Bellado, 0,10.
I>. Gerardo Rodríguez, 0,25. ‘ 

Domingo Carrasco, O,.50.
Juan Zapata, 0,25.

D.“ Matilde Fernández, 0,25.
D. Diego Concepción, 1.

Santiago Hidalgo, 2 .
Joaquín Miguel, 0,25.
Silverio Valencia, 0,25.

D.'̂  Juana G. da  Vinuesa, de Pardo, 5. 
Florinda Galán, 1 .
Eulalia Crespo de Coloino, 5.

D. Lucas Yustas, 2.
D.-'̂  Justa  Alcuberro, 1.
D. Antonio Rubio, 2.

Antonio Calzado, 2.
' Ignacio Díaz, 0,50.

Lucio Dobón, 1.
Manuel García, 2.
Tomás Mora, 0,25.

Señoritas de Girbal, 5.
*D. Telesforo de los Reyes, 0,50.

Antonio Moriñigo, 0,25.
D.*̂  Concha Mora de Tejada, 5.
D. Félix Manchón, 0,25.

Nicolás Canónigo, 0,2.5.
Cándido Pérez, 0,50.
Josefa Alvarez, 0,10.

D. Alfonso Melara, 0,80.
Miguel Hernández, 2 .

De varios, 0,75.
D. Francisco Aliajas, 0,25.
D.*̂  Isidora Martínez, 2.

Jacin ta Galán, 1.
D. Matías Flores, 0,50.
P ,‘ Emilia Moreno, 0,25. .

D. Salvador Blanco, 1.
Bartolomé Rodríguez, 0,25- 
Tomás Lancho, 2.
Doroteo Rodríguez, 2.
Pedro Emiliano Sánchez, 5.
Jacinto Flores, 5. '
Emilio Suárez, 2.
Emilio Tourifío, 1.

D.*" Manuela Garrido, 0,20.
Encarnación Gallardo, 0,85.

D. Francisco Montes, o.
D.  ̂M aría de los Llanos, 1.
D. Pantaleón Delgado, 2.
D.*' Manuela Delgado, 2.

Elvira Marín, 0,50.
D. Francisco Macarro. 2.

Francisco Suárez, 0,50.
D.'̂  María Amador, 5.

María Serrano, 0,50.
M argarita Marín, 0,50.
Angela Mora, 1.
Natalia Galván, 1.
Matilde Galván, 0,25.

D. Manuel Crespo, 0,50.
. Antolín y D. Rafael Rodríguez, 1. 
Colegio de San José, 0,25.
DP Bartola Martínez de Velázquez, 20. 

Purificación Becerra, 0,50.
Antonia Suárez, 0,50.
Ramona García, 1.
Manuela Saiitilláíia, 0,50.
Ainalia Giraldo, 0,25.
Cipriana Rodríguez, 0,25.
Emilia Alvarez, 1.
Petronila Rivera, 0,25.
Consuelo Chaves, 1.
Ana Fernández, 5.
Antonia Cocafía, 0,2o.
Josefa Jiinéneií. 0,25- 
Manuela Guillen, 0,50.
Carolina Alvarez, 0.30.
N atalia Péfez, 0,25.
Olalla Tegea, 0,50.
Dolores Porrino, 0,20.
Isabel García, 0,25.
María Delgado, 0,25. 
elem enta Rodríguez, 0,25.
María Cano, 0,25.
Francisca Montes, 7.

D. Juan Pizarro, 5.
D.̂  ̂M artina Lerdo, 10.
D. Antonio Galván Grajera, 10.

Alvaro Tbarra, 5.
Pedro Dorado y varios pastores, 3. 
Juan Rodríguez, 1.

D."" Soledad Albarrán é hija, 2.
Piedad Laborda, 0,50.

D. Gaspar García de Soria, 2.
D.* Juliana González, 0,25.

Josefa Suárez, 0,10.
Josefa Jiménez, 0,20.
Filomena Megía, 0,15;
Ascensión Jiménez, 0,30.
Micaela García, 0,25.
Francisca Monterón, 0,2.3.
Máxima Guerrero, 0,10.
Magdalena Sabater, 0,30.
Eladia Vázquez, 0,25.
Gabriela Alvarez, 0,25.
Patrocinio Castillo, 0,25.
Paula Serrano. 0,50.
Luisa Sevilla, 2.

D. Sinforiano Murülo, 0,25.
D.'" Mercedes Reverte, 0,25.

Sabina Cardona, 0,30.
Francisca Hernández, 1.
Carolina Salbanol; 0,50.
Angela Ortiz, 0,25.
Valentina Caballero, 0,25.
Isabel Delgado, O,.50.
Encarnación García, 0,25.

D. Federico Aguilar, 1.
D.'̂  Bruna Bermejo, 0,2.5.

Francisca González, 0,25.
Juana María Duque. 0.30.
Josefa Pahanar. 0.25.
Francisca Ramos, o,20,

D. Ildefonso Domínguez, 0,25.
D.'" Teresa Foiis, 0,50.

Amalia Carraleda, 0,25.
Josefa Suárez de Matute, 1- • >
Camila Fernández, 5.
Lorenza Ribaracho, 1.
Juana Bautista, 0,15.
María Heras, 0,25. — i

D. Félix Amaro, 0,25.
Casimiro Hervás, 3.

D.^ María Palomo, 1.
D. Juan Grajera, 50.

Juan Romero de Tejada, 25.
D,"̂  María Pérez de Cortés, 25.
Casino Emeritense, 50.
Amigos del País, 15.
'D. Ignacio Rodríguez, 5.

Antonio Díaz, 0,25. j |
Juan Gallego, 0,15.
Jos6 Medina, 0,20. ’ J

De varios, 0,75.
D. Antonio Sauceda, 0,75.
Casino de Artesanos, 30. ; ^
D. Manuel Vázquez Moreno, 8. ! m

Juan Guerrero Alvarez^ 8- J
Joaquín Zancada Grajera, 2.
Angel Alcázar Fernández, 2.

• Míateo Vázquez Moreno, 2.
R afael Macías, 1. - '■
Esteban Lo.zano, 1.
Emilio Hernández, 1.
José Nieto, 1.
i\Ianuel Asensio Candado, 1.
Mateo Flores, 0.50.
Luis Robles, 0,50.
Manuel Avalos. 0,50.
Ventura Mordillo, 0,50.
Joaquín Garrido, O.oO.
Enrique García, 0,50.
José Barrena, 0,50.
Teodosio Guerrero, 0,50- 
Leopoldo Cano, 0,50.
Manuel Asensio Acosta, 0,50.
Jenaro Pino, 0,50.
Leandro Damián, 0,50.
Román Grajera, 0,50.
Jacinto Figueroa, 0,50.
Faustino Vivo, 0,50.
Ensebio Rióla, 0,50.
Vicente Fernández, 0,50.
Manuel Acosta, 0,50.
Manuel Gómez, 0,50.
Joaquín Cortés, 0,50. V -.
José Morales, 0.50. ' II
Vicente Carmona, 0,50, ’-'f
Luis Pereira. 0,50- .
Antonio Infante, 0̂ 50.' : ; - ' :
Cándido Espinosa, .0,50.
Fernando Vivas, 0,50. A ■ ■
Dionisio Martín, 0,5a . . :
Juan Moreno, 0,50.
Manuel Ramos, 0,50. •
Jesús Obregón, 0,50.
Julián Capilla, 0,25. ' ’
Tomás Porra, 0,25. .
Luis Serrano, 0,25. "
Juan Nevado, 0.25.
José Brixida, 0,25. - ;
Zacarías Sánchez, 0,25. ' A
Esteban Calvo, 0,25.- ■ j  -
Antonio Prieto, 0,25.
Emilio Blanco, 0,25- 
Julio García, 0,25.
José Damián, 0,25. "
Rafael Sánchez, 0,25. v
Andrés Delgado, 0,25. ,
Juan Rodríguez Perdigón. 0,25.
Antonio Simón, 0,25.
Juan González, 0,25.
José Macías, 0,25. ^
Antonio Nieto, 0,25.
Manuel Galván, 0,25.
José Sánchez, 0,25. "
José Gutiérrez, 0,25.- '
Juan Alhajas, 0,25. ‘ ' 'A
Merí íu Hernández, 0,25. "
Inüs Pacheco, 0,25, , v

■■¡'A
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B. Julián Rivera, 0,25.

Víctor Lesseii, 0,25.
Andrés Rodríguez, 0.25.
Manuel Fonseca, 0,25.
Juan Roblas, 0.25.
Diego Simón, 0,25.
Antonio R i vero, 0,25.
Manuel Porro, 0,25.
Diego González, 0,25.
Joaquín Bosque, 0,25.
Francisco Gijóu, 0,25.
Miguel Garrido, 0,25.
Fernando Velázqiiez, 0,25.
Vicente Rivero, 0,25.
Pedro Espinosa, 0,25.
Fabián Cabrera, 0,25.
Vicente Olmo, 0,25.
José Muriel, 0,25.
Diego Megía, 0,25.
Bernardo Megía, 0,25.

- Saturnino Megía, 0,25.
Miguel Megía, 0,25.
Pedro Cortés, 0,25.
Valentín Espinosa, 0,25.
Antolín Carbajal, 0,25.
Bernardo Caballero, 0,25.
Alfonso Macías, 0,25.
Mateo Muriel, 0,25.
Bernabé García, 0,25.
Ambrosio Duque, 0,25.
Tomás Morales, 0,25- 
Guillermo Porro, 0,25.
Cándido Rodríguez, 0,25.
Isidro Fernández, 0,25.
Pedro Justo, 0,25.
Francisco Ruano, 0,25.
Manuel Moreno, 0,25.
José Godoy, 0,25.
Manuel Laosa. 0,25. 
liíateo Izquierdo, 0,25.
Juan Cóilado, 0,25.
Luis González, 0,25.
Felipe González, 0,25.
Jenaro Moreno, 0,25.
Antonio Moreno, 0,25.

. Antonio Domínguez, 0,25.
José N.oble, 0,25.
Manuel González, 0,50.
Juan José González y Gómez de Sola, 5. 

D.» María Salanava, 5.
De varios, 5,15.
Los obreros de la cuarta sección de la 

Compañía de M. Z. A., de Vías y Obras, 
44,.35.

D, Nicolás Quiró.s, 5.
Recaudado por la Sra. Condesa de.V illa 

Santa Ana, Presidenta de la Jun ta  lo
cal de Bienvenida, 75- 

Recaudado por el Sr. Inspector de pri
mera enseñanza, procedente de cinco se
ñores profesores de la provincia, 6. 

Donativo hecho por la Sra. Condesa de la 
Corte, de Zafra, 50.
Total, 7.610,80 pesetas.

Caenea., ,
Suma anterior, 6.653,-50 pesetas.

D. Emilio Bel ver Terrades, 1,50 pesetas. 
Esteban Serrano Soria, 1.
Alfonso Bonilla, 1.
Ambrosio Monteagudo, 1.
Francisco Marín Muñoz, 1.
Pedro Cubas Garrido, 0,25.
Rafael Torrella, 5.
Pascual Sancho, 0,25.
Justo Sancho, 0.20.
Joaquín Sancho, 0,25.
Epifanio Martínez, 0.25.

IX“ Petra Martínez, 0,25.
D. Armador Alares, 0,35.

Aureliano Navarro, 0,25.
D.^Antolina Navarro, 0,25.
D. Policarpo Coronado, 0,25.
D.*Caya Martínez, 0,45.
D. José Hohteagudo Avila, 0.50.

Demetrio Coronado. 0,50. ‘
Julián Coronado, 0,25.

Eustasia Coronado, 0,25.
D. Hermenegildo Coronado, 0,25. 

Mario Monteagudo, 0,25, 
Felipe Sancho, 0,50.
Marcos Terrades, 0,25.

D.*" Elvira Terrades, 0,25.
D. Eloy Terrades, 0,25.
D."̂  Esperanza Terrades, 0,25. 

Angela Cubas, 0,25.
Agapita Leal, 0,25.
M arta Palomares, 0,25. 
Pascasia Ruiz, 0,25.

D. Gil García, 0,25- 
Ladislao Cubas, 0,25.

D,^ Genoveva Martínez, 0,25.
D. Gregorio Murciano, 0,25.

Juan Pedro Villena, 0,25. 
Jacinto Sancho, 0,25.
Robustiano Sancho, 0,25. 
Abdón Coronado, 0,25.
Teófilo Belver, 0,25.
Pascual Bono, 0,50. 
Crescencio Bono, 0,25.

D.® Vivencia Belver, 0,25.
D. Julio Monteagudo, 0,25.

Manuel Monteagudo, 0,25.
D.*̂  P ilar Monteagudo, 0,2o.

Carmen Avila, 0,25.
D. Balbino Iniesta, 0,25.
D."" Manuela Martínez, 0,25.
D. Gregorio Caballero, 0,25. 

Emilio Terrades, 0,2.5. 
Constancio Lorente, 0,50. 
Nicolás Moreno, 0,25. 
Francisco Moreno, 0,25. 
Innumerable Lorente, 1.

 ̂ José Alcalá, 0,25- 
Ramón de la Torre, 0,25, 
Gaudencio Belver, 0,50,

D.*̂  Mercedes Belver, 0,25.
Eduarda Muñoz, 0,25»

D. Virgilio BeíVer, 0 5 ^ ,  . 
Gerardo Bono, 0,50.
Emilio Martínez, 0,25. 
Domiciano Izquierdo, 0,40. 
Francisco Martínez, 0,25. 
Pedro Larrey, 0,25.
José Martínez, 0,25.

. Juan Antonio Lorente, 0,25. 
D.* Caya Lorente, 0,25.
D. H ilario Gómez, 0,25.

Valentín Gómez, 0,25.
Augusto López, 0,25. 
Victoriano López, 0,25. 
Bartolomé Lorente, 0,25. 
Alejandro Alcalá Riiiz, 0,25. 
Celedonio Ruiz, 0,25.
Santiago Bidones, 0,25.
Celso Sierra, 0,25.
Ezequiel Martínez, 0,25.
Angel Zaragoza, 0,25.
TTlpiano López, 0,25.
Adolfo Izquierdo, 0,25. 
Bernardo Mateo, 0,25- 
Florentino Baile, 0,25.
Tomás Córdoba, 0,25.

D.* María Paz Córdoba, 0,25.
D. Fernando Lujan, 0,25.
D." María Ignacia Melgoso, 0,25. 
D. Francisco Melgoso, 0,25.
D.'̂  María Carretero, O,.50.
D. Pedro Soria, 0,25.

Eloy Marco, 0,25.
Ala tías Ponee, 0,50- 

D.'' Lucía Aíartínez, 0,25.
D. Angel Aíartínez, 0,25.

Juan Correa, 1,.50.
■D." Piedad Blasco, 0,25.
D. Aíaximiliano Coronado, 0,25. 

Luciano Monteagudo, 0,25. 
Amadeo Aíonteagudo, 0,25.

D,“ Regina Monteagudo, 0,25.
D. Daniel Pastor, 0,25.

Félix Alares, 0,25.
D.*" Bonifacia Zaragoza, 0,2.5.
D. Francisco Alartínez, 0.25. 

Apolonio Navarro, 0,25.

f

D.^ Ramona Jiménez, 0,25.
D. Filomeno García,. 0,50.
D.“ Carmen Belver, 0,25.
D, Eugenio García, 0,25.

Julián Moreno, 0,25.'
D.*̂  Cecilia Sancho, 0,25- 
D. Cirilo Ponce, 0,25. 3.

Francisco Alora, 0,25. 'L ,
Andrés ATllena, 0,25. '
Paulino Terrados, -0,40.
Aíanuel Bonilla, 0,25.
Juan Laguna, - 0,25. "A
Faustino Aíoreno, 0,25.
Prudencio Ochando, 0,25. <
Cesáreo ATllena, 0,25.

D.*̂  Encarnación Prados, 0,75.
D. Fernando Garrique, 0,25.

Teodoro Navarro, 0,25- 
Restituto Coronado, 0,25.
Deogracias Valiente, 0,25.
Teodoro Gómez, 0,25.

D.'‘ Anastasia Alonteagudo, 0,10.
Gumersinda García, 0,10.

D. Juan Sáez, 0,25.
Quintín Sancho, 0,25.
Pedro Ruiz, 0,25.
Celestino Monterde, 0,25.

D. Pedro Blasco, 0,25.
Gregorio Sancho, 0,15.
Cruz Cubas, 0,25.
Agapito Martínez, 0,2o- ■
Antón Aliguel, 0,25.
Francisco Alcalá, 0,25.

D.« Alberta López, 0,25.
Eulalia Laguna, 0,25. '

D. Justo Gadea, 0,25.
D.»" Pe.^ra Lorente, 0,25. -
D. Nicasio Gómez, 0,25. '

Eulalia Alonteagudo, 0,25.
D. Alberto Huerta, 0,25.
D.“ Amalia Cabo, 0>25.
D. Demetrio Aíartínezy 0,25.

Pedro Ponce, 0,25.
Saturnino de Fezr 0,25. ^

El Ayuntamiento de Áblá de la Obispa- 
lia, 25.

El ídem de Torralba, 15. ■
El ídem de Barbalimpia, 38,30. T'gi

Según acuerdo de la Jun ta local, se des
contaron por gastos de franqueo.2,10 pe
setas de la cantidad recaudada, resultando 
un líquido de 50 pesetas, con que contri
buye el pueblo de La Pesquera.

Total, 6.781,80 pesetas. ,

Gibraltar.
CASTELLAE DE LA FRONTERA '

D. Francisco Avilés Nieto, 5 pesetas. X Vi 
Pedro Cruces Arias, 0,25. . '
José Merino Arias, 0,15.
Francisco Cglvente Espinosa, DjlO. % 
Ildefonso Espinosa Ruiz, 0,20.
José Espinosa Vázquez, 0,15. • ^
Antonio Espinosa V^ázquez, 0,10.
Juan Espinosa Vázquez,..0,20.
Ramón González Gutiérrez, 0,10. v 
Esteban AXoríchez Pérez, 0,20. ..
José Nieto Rojas, 0,1a  :
Francisco Ríos Molina, 0̂ 15- 
Francisco Jiménez'Arenas, 0,10,
Pedro Vera Rivas, 0,10.
Juan Vera Rivas, 0,10.
Juan .Jiménez Gómez, 0,1-5.
Sebastián Guerrero Fernández, 0,10. 
Juan Domínguez Pro, 5.
Francisco Notario Carrión, 0,20.
Aíiguel Olivo Ruiz. 0,15. •
José Alaría Espinosa Aloya, 0,10. 
Aíanuel González Gutiérrez, 0,15. . 
Francisco Ríos Benítez, 0,10.
José Aíéndez Aviles, 5.
Andrés Valenziiela Jiménez, 0,25. ^
Ramón Ríos Benítez, 0,10.
José Guerrero Fernández, 0,15- 
Francisco Aloreno Pérez, 0,15. M
Manuel Moreno Pérez, 0,10,
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1). Miguel Benítez Yillarte, 5 
Miguel Oranado Luzoni, 0,20. 
Francisco Riüz Moreno, 0,10.

[ Juan  Coronil Domínguez, 0,20.
Ildefonso Espinosa Moya, 0,15,

 ̂ Agustín Espinosa Aviles, 0 ,20.
F José Baladés Pérez, 0,10.

Francisco Benítez Márcpiez, 0 .10. 
Francisco Ramírez Agiiilar, 0,25. 
Francisco Rojas 1 borra, 0 ,20. 
Salvador Ríos Aguilar, 0,25.
Andrés Avilés Nieto, 5.
José Oncala Mariscal, 0,15. 
tServando Oncala Infante, 0,10.

! Antonio Mariscal Moreno, 0,20.
' Andrés Nieto Avilés, 5.

Ju an  Ruiz Pérez, 0,25.
? Fernando Oncala Olmo, 0,10,
' Alfonso Dópez Ortega, 0.20.

Alfonso Salas Domínguez,.0,10. 
Manuel León, Domínguez, 5.
Alberto Pestoriza Mena, 0,15. 
Alberto Pestoriza Medina, 0,20. 
Antonio Delgado Hacías, 0,10. 

r Francisco Peña Ruiz, 0,20.
' , Antonio Pozo Gano, 5.
! José Gaviltlii Gómez, 0,15.

Juan Gavilán Gómez, 0,10.
Andrés Avilés Gatiiia, 5.
José León Cálvente, 0,15. ■

I? Ju a n  Pérez Maeía-s, 0,10. 
f Juan  Pérez Sáncbez, 0,20.
f Francisco Delgado y Delgado, 0,15.
i Miguel Espinosa ;Ponce, 0,10.

Francisco Espinosa Gómez, 0,25. 
Juan Moricbe Alvarez, .0,15. “
José Moriche Pérez, 0,25.
Teodoro Oncala Mariscal, 0,10. 
Domingo. Oncala Montero, 0,20. 

f -Nicolás Delgado Pastoriza, 5. 
r Miguel Gavilán Gómez, 0,15.
i Francisco Mena Delgado, 0,10.

Nicolás Montero Arenas, 0,15. 
•Francisco Rico Barranco, 0,20. 

f Ju an  Nieto Avilés, 5* 
r .,r©Sí®.4I^pa, Delgado, 5. 
f Manuel Oliva Ruiz, 0,10.
¡ José Blanco Corrales, 0,20.

Francisco.il^ena Ai H ena, 0,15. 
Francisco Meña Delgado, 0,25.
José Macías Muñiz, 0,15.
José Blanco Melgar, 0,15.
Maiiuei Blancó Melgar, 0,25. 
M anelsco Moya Salas, 0,10. 
Antonio Benítez AJllárte, 5,
José Moya Salas, 0,15.
José Salas Domínguez, 0,10. 

r  Diego Jiménez Delgado, 5,
 ̂ Pedro León Cálvente, 0.20.

Lorenzo Sierra Rocha, 0,10- 
liorenzo Sierrá; Notario, 0,20. 
Francisco Sierra Notario, 0,10. 

f  Ramón Sierra Notario, 0,20.
í José Sierra NotáTio, 0,20,
' Andrés' Gómez Cazalla, 5.
1 Juan Moricbe Pérez, 0,15.

Antonio Fernández Urbano, 0,20. 
Miguel Salas Domínguez,. 5. 
Francisco Fernández Urbano, 0,15- 
Antonio Hidalgo Jiménez, 0,25. 
Cristóbal Córdoba Gallardo, 5. 
.Juan .Coronil H errera, 0,25.
José Sareiba Sáncbez, 0,25.

• Francisco Ruiz Pina, 0,25.
I José Corrales Naranjo, 0,15.

Antonia,Rico Barranco, 0,25. 
i Francisco León Domínguez, 5.

Andrés Avilés Sáncbez, 5.
Manuel Cabas Torres, OJ 5.
Damián Pérez Sáncbez, 0,25.
Juan León Domínguez, 5.
Francisco Coronil Vázquez, 0,15, 
Diego Torres Gómez, 0,25.

El Ayuntamiento, 10.
Total, 1^5 pesetas.

SAN nOQUE

El Ayuntamiento, 50 pesetas.
D. Francisco Maríci Montero, 25.

Antonio Hidalgo, 20.
Antonio Rodríguez López, 20,
Manuel Corciión de la Aceña, 20. 
Salvador Abad Linares, 10.
Pedro Fernández Cavada, 5.

Señores Jefes y Oficiales del Batalléii ex
pedicionario de Ciienca, número 27, 50. 

D. EnríQue Vázquez Cano, 5.
Mariano Bertucld Nieto, o.
Francisco Montero Riera, 10- 
José Luis Montero de Sola, 5. 
Giindemaro Alcaide, 5.
Antonio de Casas Almagro, 5.
Antonio Delgado Rodríguez. 5.
José María C an’osco Grondoaa, 5.
José Sáncbez }Jcd^aa, 5.
Federico Gaieia Cbáuióii. 5.

' B'-raiiciseo Pilla zea,
Luis Ojeda M., 11'.
■Manuel Colla oíos, 2.50.
P, Madariaga, 2.
Eduardo Oiictto, 2.
José Pérez, 2.
Rafael Castaño, 2.
J . Diiráii,. 2.
Antonio Gallardo, 5- '
José Holgado, 1.
Francisco E. Rendó-n, 10.
Juan N. de LinarCs, 5.

D.*' Francisca Valenzuela, 1.
Casino del Recreo, 2.5.
’D. Joaquín Fernánde.z, 2.

José María de Sola, 5.
Manuel Ródríguez, 5.
Antonio de Sola, 2.
Jacinto Abad, 1.
Bernardo J, de Peña, 1- 
Luis de Pro, 3.

Círculo de Artesaiiüsg^20.
Total, 366 pesetas.

T A R I F A

El Ajnintamiento, 100 pesetas.
Entregado por la artis ta  Blanca Azucena, 

producto líquido de una función en el 
teatro Variedades, 107.

Casino Tarifeño, 25.
Círculo Mercantil, 2o.
Entregado por la Empresa de la corrida 

de novillos celebrada el día 8 de Sep
tiembre, 50.

D.® M aría de la Luz Morales de Abren, 25.
Luisa H errera, 25.

D. José María Kí¡ñez Reinoso, 25.
D.  ̂Micaela Núñez, 10.
D. Marcos Núñez Reinoso, 10. ■
D.*' Aíargarita Colorado de EBtévez, 5. 

María Almeda, 5.
Josefa Morales. 5.
Pura Martínez de Pinillos, 5.
Antonia Abren de Núñez, 5.
M aría de la Luz Derqui, 5.
Elisa Derqui, 5.
Francisca Ramos de Sotomayor, 5. 
Juana Millán, 5.
Consuelo. Derqui de Ra*mos, 5.
Ana Espigado, 5.
Francisca Lara de PeraRa, 5.
Rosario Oervera de iVbréu, 5.
Victoria Rodríguez de Pelegrí, 5. 
I^íercedes Delgado de Pelegrí, 5. 
Dolores Manso de Ramos, 5.

D. Pedro Quero Cazalla, 5.
Diego Rosano González, 5.
Domingo Pérez Forinoso, 5.
Juan Pazos Laroclie, 5.
Francisco Ardiía, 3,
Antonio AGllalta Sevilla, 3.
Luis Abréu H errera, 3.

D,-̂  Juana Ramos Díaz, 2,50,
Emilia Fernández de Cantero, 2.
Isabel Montegrifo de Cosme, 2.
Rosa Topete de Petirmez, 2.

D.® Rosa Guerrero, 1.
Dolores Detrel, 1.
Ana Calderón, 1. 1 ■
Josefa Sarrión, 1,
Juana Alvarez, 1- 
Gertrudis Benito, 1. " :
Manuela Fernández, 1. 
Sebastiana Manso, 1.
María Derqui de Pola vieja, 1. 
Antonia Pazos de Morales, 2. 
Josefa Lara, 2. ■ ■
Antonia Patino Puentes, 2, 
'María Eugenia 'Kamí]*ez, 2.

• Ameila^ÁIoIina de Espinosa. 2. 
M argarita Poza de Contrera, 2. 
Matilde Peiáez Derqui, 2. 
Concepción Ramos, 2.
Adela Gisper, 2.
Amalia Galeto, 2.
Javiera Derqui de Menéndez, 2. 
María Antonia Morales, 2. 
María de la Luz Aguilar, 2. 
Dolores García de Feláez, 2 .

D. Manuel Maree!, 2,
Cristóbal Trujiilo, 2,
Francisco Priego, 2.
Salvador Pérez Quero, 2. 
Francisco Ramos Aguilar, 2. 
xPIfoiiso Casas, 2.
Francisco García Sillero, 2. 
Francisco Campos Garzón, 2. 
Benito Flores Alvarez, 2. 
Fraiiciseo Millán; 2.
Juan Alba, 2.

D. A.ndrés Pérez, 1.
José Benza, 1.
Rafael Ramiro, 1.
Pedro Cortés, 1.
Antonio Naranjo, t.
Pablo Rendón, 1.
José Jlanso Ramos, 1.

Señor Administrador de Correos,

i
■í;e^

a :

rrj.

1.
D.

D.'

D.

Manuel Aran jo, 1- 
Domingo García Corrales, 1.
José Ramiro, L 
Francisco Vázquez, 1.
Isidoro Jiménez, 1.
Dolores Lozano, 0,50.
Candelaria Delgado, 0,50.
Antonio Díaz Lavao,-. 0,50.
Joaquín Valencia, 0,50. ' '
José Valencia, OséO.
J. B„ 0,50. :■ '••Vl ;
Juan Manuel Villalía, 0,50. ■ E
Antonio Millán, 0,50. ' ■ ^
Inés Cblcano, 0,25. 'I
Antonio López,-0,25. -Ó
José María Martes, 0,25.
I. V., 0,15. . :
V. M., 0,10.......... ■ ' '■ '
Rafael Notario. 0;10- 
Sebastián Puyo!, 1.;. :• J
Lázaro Trujiilo.. 2. '
Juan Trujiilo, 2. ^
Andrés Serrano, 10.  ̂ ’ A
Juan Sevilla, 1. "
Jerc'inmo Muñoz, 2.
Ildefonso Iglesias, 5.
Manuel Campos, 2.
Luis Escrib.anQ, 4..
Fermín Rosano, 1. E
Miguel Puyol, 3.
Antonio Serrano, 2.
Serafín Villaiba, 2. ^  ' ■
José Rodríguez, 3.
José Meléiidez, 2. '
José Alba, 2- \
José Pérez, 0,50, .
Sebastián Castres, 3. '■
Florencio Delgado, 5.
Andrés Sarria, 1.
Francisco Natera, 5. • ••
Rafael Jiménez, 2. ,
José Casto, 2,50.
Andrés Sarria, 2.
Manuel Estévez y García de la Torre^ 5. 
Justo Pérez Gulllénj 5.
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D . José Pacheco Rodríguez de Lara, 5. 

J^adislao Contreras Casero, 1. 
Gregorio García Rubio, b.
Rafael Morales Lara, 5.
José Núñez Morales, 5.
Luis Comes Carrasco, 2.
Kmilio Ortega García, 2. 
Constantino Melesis Fernández, 2. 
José Rodríguez Rodríguez, 2. 
Damián Carrero Lirola, 2.
Jesüs Yallejo Esqueno, 1. ^
Cristóbal Moreno Gómez, 1. >

Total, 704,60 pesetas.
Gt&adalajara.

MOLIÍÍA 
D." Inés Juana, 0,25.
D. Mariano Sanz, 0,10.

' Ensebio Antón, 0,40.
Sebastián Juana, 0,50.

: Germán Santam aría, 0,25.
Francisco Villanueva, 0,25.
Caj^etano Agustín, 0,20.
Santiago Poves, 0,25.
Julián  Sánchez, 0,25.
Miguel Aguilar, 0,25.
Laureano Barrios, 0,10. 

i Marcelino Perruca, 0,25. 
í Eduardo Moreno, 0,25. 
i Ensebio Guillén, 0,25.
■ Korberto Ruiz, 0,20. 
i, Jaime Muñoz, 0,25.
‘ Eleuterio Palacios, 0,10.

Gregorio Martínez, 0,10.
D.^Leandra Ruiz, 0,25.
D. Mariano Ruiz, 0,10.

Antolín Plerrera, 0,10.
Roque del Castillo, 0,50.
Epifanio Hernández, 0,25.
José Romero, 0,25.

Viuda de Facundo Berzosa, 0,20. ’ ,
D . Rafael Echevarría, 2.

Manuel Lacalle, 0,20.
Adrián Peco, 0,20. 

i ATcente Ferrer, 0,25.
, Luis Martínez, 0,25:

' Gregorio YiUanueva, 0,05.
-y . Eleuterio Baltanás, 0,25. 
fe.* Angela Baltanás, ¡0,25.
D.ylAiciano Martínez, 0,25. 

iiodrigoSanz, 1.
Pedro Sanz, 0,50.
Jenaro Arias, 1.

T):̂  Carmen López, 1,
D. Justo. López, 1.

Juan Poves, 1.
Francisco Milla, 0,25.
Cirilo Martínez, 1.
Toribio Hernández, 0,20.

D.® Eusebia Juana, 0,50.
D. Jesús Aguilar, 0,10.

Andrés Santam aría, 0,10.
Timoteo Ruiz, 0,25- 

’ ^Maximino Guillén, 0,10.
L iSimón Martínez, 0,25.

■y José Catalán, 0,05,
\ Francisca Juana, 0,25.

G^üllermo Romero, 0,10.
Cosíc# Checa, 0,10.
Bantia'¿^Q Y. de Quiriones, 1.

D.^ Elvira"^G"'^mez, 0,25.
Antolín MoYeno, 0,10. '
Ramón S. Aj^lÓn, 0,25.

DABenita Villaviela, 0,50.
D- Jenaro Arregiii, 0,25.

-Manuel Sanz, 0,10.
Ricardo Martínez, 0,25. d 

D.® Librada Arenas^ 0 ,10.
JD.yRpnifacio Sanz, 0,05.

Raimundo Romero, 0,10.
! Marcós Sanz, 0,15.
' Angel Alcocer, 0,10. i
^  /Benito Ylllamteya, 0,10.
1 Mosé Clavo, 1. 
íi'^JiAn^ela Montalván, 0,50.

Ferruca, o,XO- .

D.® Isabel Sanz, 0,25.
D. Carlos Yiorreta, 0,25.

Mariano Moya, 0,25.
Matías García, 0,25.
Mariano Loras, 0,50.
Esteban Martínez, 0,10. 
Alejandro Guillén, 0,15. 
Desiderio Abad, 0,50.
Yíctor Guillén, 0,10.
Dámaso Calzadilla, 1.
Jesüs Mellado, 0,25.
Jesús Frutos, 0,25.
Antonio Asensio, 0,10.
Antonio Esparza, 0,20- •
León Santam aría, 0,20. -  /;
Juan H errera, 0,10.
Francisco Alonso, 0,25.
Julián Ruiz, 0,20.
Urbano Herranz, 0,25.
Miguel Ruiz, 0,10.
Fermín Poves, 1.

D.® Isabel Malo, 0,50.
D. Marcelino Martínez, 0,50. 

Tiburcio Martínez, 1.
Yictoriano Díaz, 0,20.

D.® Dionisia Bordonada, 0,25.
D. Sixto Ruiz, 0,20.

Pedro Herranz, 0,20.
Casimiro Gómez, 0,25.
Gerardo López, 1.
Modesto YiUanueva, 1.
Marcos Sanz, 0,-50.

Excmo. Sr. Marqués de Embid, 2. 
D.® Amparo Sartiga, l.

Total, 96,90 pesetas.

BUJALABO 
El Ayuntamiento, 5 pesetas.
D. Fermín Agustín, 0,-50.

Gregorio Gómez, 0,50.
Gregorio Moreno, 0,50-.
Valentín Ubeda, 0,50.

Un particular, 0,50.
D. Benito Hernando, 0,50. - 

Felipe Montero. 0,50.
Saturnino Valeros, 0,50. 
Benigno Alda, 0,10.
Cayetano Domingo, 0.25. 
Bernardino Bueno, 0,50. 
Esteban González, 0,10., 
Sinforoso del Olmo, 0,25. .

D.® Romana Gómez, 0,25. 
Gaudencio Cubillo, 0,20.
Félix Raposo, 0,10.

D-® Felisa Ubeda, 0,20,
D. Isaac Raposo, 0,20.

Federico Tejero, 0,15.
D.® Joaqiiina Cortezón, 0,2*5.
D. Florencio Moreno, 0,10.
D.® Dionisia Montero, 0,50.
D. Juan García, 0,15.

Jenaro González, 0,10.
Rafael González, 0,15.,
Manuel Cabrera, 0,20. 
Constantino Alda, 0,10. 
Francisco Gómez, 0,25.
Juan Salgado, 0,10.

D.® Felisa Moreno, 0,10.
D, Enrique Moreno, 0,25,
D.® Luisa Gil, 0,10.
D. José Gutiérrez, 0,25.
D.® M atea Valeros, 0,05.
D. José Simón, 0,25.
D.® Claudia Valeros, 0,10- 
D. Ensebio Moreno, 1.

Justo Gutiérrez, 0,20.
D.® Isabel Raposo, 0,25.
D. Juan Muñoz, 1.

M atías Burgos, 0,10.
Yictoriano Aldea, 0,25.

D.® Inocenta Moreno, 0,30.
Un particular, 0,-50.
D.® Andrea Llareta, 0,25.

M argarita Moreno, 0,10- 
D. Félix Ubeda, 0,20,

José Gutiérrez, 0,10, 
l ia r ía  Ubeda; 0,00,

D. Manuel JMorena, 1.
Ensebio Alda, 0,15. }'
Andrés Ubeda, 0,10.
Alfredo Martínez, 0,10. 
Gerardo Moreno, 0,10.
Germán Moreno, 0,10.
Domingo Moreno, 0,10.
Manuel Domingo, 0,25.
Félix Aldea, 0,05.
Manuel Moreno, 0,15- 
Demetrio Cogollor, 0,50.
Trifón Moreno, 0,50.
León Moreno, 0,25.

D.® Eusebia Torija, 0,05.
Ciriaco Esteban, 0,10.
Santiago Raposo, 0,05.
Agapito Moreno, 0,20.

D.® Antonia Pastor, 0,25. ;•
D. Eladio Moreno, 0,10. ^
D.® Sofía Moreno, 0,25.
D. Pedro Moreno, 0,20- 
D.® Eustasia Bermejo, 0,10.
D. Valentín González, 0,10.

Juan Bermejo, 0,05.
Florentino Raposo, 0,02.

D.® Rufina Vicente, 0,15.
María Es té vez, 0,15. '
Anselma Merino, 0,10.

D. Yictoriano Bravo, 0,10.
D.® Francisca del Pozo, 0,10. 

Antonia la Fuente, 0,10. 
Trifona Gonzalo, 0,10.

D. Juan Butrón, 0,10.
Pedro Domingo, 0,25.
Zacarías González, 0,10. ■ '!

D.® M ariana Nova, 0,10. • '
D. Francisco Bravo, 0,10. 

Faustino del Pozo, 0,25.
.Juan Antonio Benito, 0,25. 
Patricio Benito, 0,25.

D.® Melchora Ortega, 0,50. •
D. Juan Manso, 1. ;

Pedro Moreno, 0,50.
Angel Gómez, 1, ;
Teodoro Pérez, 0,50, 
Hermenegildo Verduras, 0,25, 

D.® Eusebia Criado, 0,10.
Teresa Bermejo, 0,10.

D. Calixto' Moreno, 1.
Ignacio Pérez, 0 ,50.
Antonio Moreno, 1. >

D.® Eugenia Moreno, 0,25.
Manuela Lázaro, 0,4-5, ■

D- Benito Pérez, 0,50. /■ '■
Felipe Calvo, 0,50,

El Maestro, 0,30.
D. Abdón Martínez, 0,15. 
D.®Hermiuia Martínez, 0,10,
D. Ciriaco Calvo, 0,15. '" '

Ceferino Calvo, 0 ,10,
Higinio Soria, 0,15,
Pedro Moreno, 0,10,

D.® Emiliana Valeros, 0,05.
M aría Tejero, 0,0-5,

D- Lorenzo Bueno, 0,Í0.
Romualdo Valeros, 0,05.
Luis Agustín, 0,05.
Gerardo Moreno,. 0,14,
Aniceto Pérez, 0,15.

D.® Bienvenida .Gómez, 0,10,
D. Bernabé Gómez, 0,10,

José Moreno, 0,25.
Zacarías Morepo, 0,l0,

D.® Amparo Muñoz, 0,10,
D. Isidro Cifueutes, 0,10,

Germán Moreno, 0,20, >
Juan Aldea, 0,05-.
Teodora Pérez, 0,05,

D.® Cayetana Aldea, 0,05, ' J /  
D. Pedro Calvo, 0,10,

Zacarías Calvo, 0,1 ' i-'.'
Julio Gómez, O/iO, ' fv" 
Vicente Raposo, 0,16. A'

D,® María Ubeda, 0,10.
Antonia Ubeda, 0,10,

D. Domingo Moreno, 0>10, 
p,^ Moreno, O,JO, :¡ îr
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Dr Santiago Nova, 0,10.
Kicardo ^Xíiiüoz, 0 ,1(\
M’ai'iano Itaposo, 0,05.

D.'' Juliana Esteban, 0,05.
Sabina Manzanares, 0,05. 
llogella Esteban, 0,05.
Juana Bermejo, 0,10.
Valentina Baposo, 0,05.
Paz Esteban, 0,05.
Estefanía Benito, 0,(?5. ' 
Patricia Benito, 0,05.
Isidora Plaza. 0,05.
Juana Plaza, 0,05.

D. Francisco Patino, 0,25.
Enrique Patiño, 0,2o- 
Marcelino Gómez, 0,05.

D.‘ Benedicta Escribano, 0,05. 
Total, 38,92 pesetas.

SOLANÍrXOS DEL EXTREMO
El Ayuntamiento, 4 pesetas.
Varios donantes, en dinero, 5,50. 
Idem id., en especie, 10,02.

Total, 20,12 pesetas.

CABANILLA.S DEL CAMPO
D.^ Esperanza del Vado, 2 pesetas. 

Dolores Olalla, 2.
3íaría López Soldado, 2.

D. Alejandro Itiosca, 0,10.
D.** Isabel Fernández, 0,25.

Jacinta Bala, 0,25.
D. Victoriano Blanco, 0,10.
B.** Ramona Pérez, G.IO.
D. Pedro Cobos, 0,10.

Baldomcro Santamaría, 0,10. 
José Rhodes, I.
Pedro Fernández, 0,25.
Pedro Sauz, 0,10.
Juan Cárlero, 0,15.

D.  ̂Celedonia Inés, 0,10.
Estéfana Garrido, 0,25- 

D. Germán Alvarez, 0,25.
Francisco Ventosa, 0,25.
H ilario Cobos. 0 ,10.

D.“ Encarnación Román, 0,10.
Josefa Aldeanueva, 2.

B. Fermín Almendros, 0,15.
D.‘‘ Gregoria Rodríguez, 0,05.
D. Serapio Camarma, 0,10.

Calixto Calvo, 0,05.
Amalia Canalejas, 0,05.

D. Mateo Lluya, ,0,25.
D.’'B enita  Román. 0,10.
D. Felipe Celada, 1.' '

Juan Sánchez, 0̂ 50.
Manuel Romero, 0,25.
Telesforo Inés, 2.
Zacarías Aparicio, 0,05. 
Romualdo Moratilia, 0,10. 
Xluintín Cobos, 000.
Cándido T.sidrOv 0,05.
José Senén, 0,05.
Basiliso Carlero, 0,05.
Juan  A. López, 0,05.
Manuel Serra, 0,10.
Juan  Merendó, 0,10.
Saturnino Serrano, 0,10. 
Nicasío Martinéz, 0,10.
Ju lián  Cortijo, 0,10.
Gerardo Román, 0,05. 
Eustaquio Jurado, 0,10.
Alejo Loeclies, 0,10.
Guillermo Paganos, 0,05.
Andrés Camarina, 0,20.
Julián Miguel. 0,10.
Manuel Aguado, 0,10.
Juan Aguado, 0,10.
Faustino Olalla, 0,10.
Antonio Redondo, 0,1.5.
Luis Fuentes, 0,10.
Vietoriano Mariaii, 0,10.
Nicolás Cortijo, 0,10.
Cándido Moreno, 000 .
T.ázaro Merendó. 0,10.
Justo Frutos, 0,10.
Julio. Marian, 000.

D.^ Patrocinio. Parra, 0,10.
I>. Julián Celada, 0,50.

Ideen te Parra, 0,20.
Víctor Cobos, 0,30.
Tomás Andrés, 0.05.

D.'' Isabel Alvarez, 1.
D. Juan José López, 1.
D.''Rosa Alvarez, L 
I>. Tadeo Inés, 0,.50.

Florentino Jurado, 0,2.5.
Víctor López, 0,50.
Mateo Cía lia, 0.75.
Jerónimo Fuentes, 0,20.
5,ianuel Román, 0,25.
Juan Rhodes, 0.50.
Pedro Elices, 0,10.
Marcelino Alcázar, 0,20.
Alejandro Andradas, 0,20.
Pablo Soria, 0,10.
Eustasio Fernández, PIO.

D.“ Carmen Senén, li.lo.
D. Atanasio Inés, 1.

Saliistiano Camino, 0 ,10.
Esteban CarleiNí, 0 ,10.
Floren lino García, 0,10.
Manuel Osorlo, (í,10.
L udo Osorio, 0,05.
Romualdo García, 0,25.
Demetrio Rodríguez, 0,10.
Gabino Moreno, 0 ,10.
Melquíades Gismero, 0,15- 

D.* Antonia Sauz, 0,05.
D. H ilario Inés, 000.

Ezequiel Martínez, 0 ,10.
Aaiuilino la Fuente, 0,05.
Cándido Osorio, 0,20.
Aiiacleto Ih'ieto, 0.10.
Jorge Sierro, 0,10.

D.® Rosalía Vatlejo, 1.
D. Casildo lierrauz, 0,10.

Total, 30,40 pesetas.

RÍOSALTDO
D. Victoriano Manchado, 0,50 pesetas. 

Quintín Negredo, 0,50.
Vicente Amo, 0,50.
Diego Negredo, 0,50.

D.'̂  Dorotea López, 0,50.
Estefanía Qiiesada, 0,50.
Antonia NovelUt, 0,50.
María Ibizquez, 0,30.

D. Santiago Ranz, 000.
Pascual Alvaro, 0,05.
Eugenio López, 0,10.
Ceferino Ciruelo, 0,25.
Teodoro López^ 0,10.
Leen López, 0,10.

D.'’- Rufina Relio, 0,10.
Sandalia Larriba, 0,25.

D. Gregorio Yubero, 0,10.
Enrique González, 0,20.

D.'" Luisa Sánchez, 0,2.5?
D. Simen García, 0,05.

Mariano del Olmo, 0,10.
Manuel Garba josa, 0,05.
Gregorio Ranz, 0,10. 
iVngel Caballo, 0,10.
Benito García, 0,10.
Manuel Ranz, 0,10.
Juan López, 0,05.
Hilario Muñoz, 0,15.
Juan Contreras, 0,10.
Francisco Vázquez, O,.50,
Antonio Plaga, 0,30.
Mariano Alvaro, 0,10.
Ivíanuel Raiiz, 0,10.
Damián Olarbajosa. 000 .
Julián Vázquez, 0.10.
Valentín la Fuente, 0,10.

D ."5íaría del Olmo, 0.05.
D. Tomás Vázquez, 0,10.

Elias García, 0,05.
Bernardo Gareía, 0,20. 
l^íanuel Alvaro, 005.
Teodora Martínez, 0,10.
Guillermo Castaño, 0,50,
J.orenzo Lópe^, 005 .

D.''Nicolasa Monge, 0,05.
Gis!la .Negredo, 0,25.

D. Gregorio Contreras, 0,10.
Félix García. 0,10.
Rogelio Garba josa, 0.25. .•
Donato Vázquéz, 0,25.  ̂  ̂ • í
P alrido  García, 0,20.
ITnancío la Riva, 0.10. ■

D.’* Rufina Martínez, 0,20. ' •
I). Joaquín López. 0,10. í
I).*" Cris!ina del Olmo, 0 0 0 . |
D. Pedro Alvaro. 0,05. os

Norberto López, 0,50.
Elisabeto Alvaro, 0,25. od-" -
Santiago Hernando, 0,25.
Leocadio López, 0,05.

D.'  ̂María Vázciuez, 0,10. q
D. Eustaquio Ranz, 0,05. ;
I>.’‘ Valeriana Ranz, 0,05. Av •
D. Pedro Alvaro, 0,10.

Eustaquio G árcíaj 0,25. 
lAmasa Ciruelo,'0,15. ' íj

D. Santiago Garbajosa, 00 0 . ' .fY
Víctor Moííge, 0,05.
Iliblo Maidín.ez, (XCó.

D.^ Bernardina lianz, 0,10.
D. M artín López, 0,05. p. •;

Nicomedes Yubero, 0,05. D
Joaquín Ranz, 0 ),io. r-
Santiago Contreras, 0 .10.
Fausto Alvaro, 0,05.
Mateo Santamera, 0 ,20. , .

D.*̂  Bonifacia del Olmo, 0,05. ;;‘0
Tomasa Santamera, 0.05. , - -qj
Ca rmen López, 0,10. ' ~ , j

1). Celestino Cerrada, 10* ” N"
Varios vecinos, 1,25. '
El Ayuntamiento, 5. '

Total, 20,70 pesetas.

^arra^O TiB .
Suma anterior, T.596,57 pesetas. 

Presidenta de la Junta local del pueblo de 
Ríiidecañas, 1.5 pesetas.
Total, 7.011,57 pesetas. 0

Toledo.
Suman las relaciones anteriores, pese

tas, 13.365.71.
Exemo. Sr. D. Buenaventura Muñoz, 

pesetas.
D. Fernando IVeyler, 10.
Ayuntamiento de Portillo,- 20.
1>. Jesús García Maroto, 3 .

Clemente Sánchez Gómez, 0,50.
Justo Ballesteros García, 0,50.
Macario Gómez Díaz, 0,50.
Claro Escobar I ’éréz, 1.
Nicanor de Hierro Sánchez, 1.
Imciano Pérez Fernández, 0,50.
Pascual Recio Díaz Guerra, 1.
Aniceto Montes Humanés, 0,50. 
Federico Tuya Abad, L 
Ciriaco H érriández'D íaz Guerra, 0,50. 
ida miel Mar tín RuLz, 1,50. ;
Juan Hernández Logroño, 0,50. A 
Pedro de Orue Hernández, 10. 
Cayetano Cortés Bernal, 1.
Severiano D uran Fernánde!^,^ 0,7o.

D.“ Francisca* Alonso Rojas, 1 : ’
D. Hermenegildo Merchán.x-feil, O 25.
D."'Jesusa Díaz G uerra /2 Í ' '

María López Hernández, 0,25. 
Enriqueta Ballesteros Martín," 0,50. 
Yíónica Ballesteros Gómez, 0,25. 
Rosario Hernández Lacálde, 0,25- 
Lázaro Escobar Recio, 0,50.

D.^ María Hernández López, 0.25. '
Genoveva Díaz Guerra Bastanchuri, 

0,25. ,
Asunción Cortés Latorre, 0,50.
María Hernández Díaz Guerra, 0,25. 
Hermenegilda Montes Mora, 0,50. 
Honorata Díaz Guerra, 0.50.
Eufrasia Gómez'Nombela, 0^50." ’
Eclimrda Ballesteros García, 6,25.

50

i’-iy:
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D.
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D. Pedro Díaz Guerra, 0,25.
Aniceto M artín Lorenzo, 0,25.
Mariano Montes Mora, 0,50.
Juan Gómez López, 0,25.
Juan Gómez (Aiíabuig, 0,25.
Feliciana López García Ilico, 0,25.
María Gómez - Castillo, 0,25. ....

D. Amos Gómez Díaz Guerra, 0,25.
Marcelino García Maroto Perez, 0,25. 
Justo Montes Ilo'clrígüéz, -I),25.
( 'esa reo Sóncliez Hernández, 0,25. 
Andrós García Díaz Guerra, 0,25. 
Euíino García Díaz Guerra, 0,25. 
Quintín Díaz Guerra Merclián, 0,25. 
Juan de Mata Gómez Díaz Guerra, 

0,25.
Primo M artín Ordóííez, 0,25.
Saturnino López Montes, 0,25.
Fabián Rodríguez Lacalde, 0,25. 
Andrés Díaz Guerra Lacalde, 0,25. 
raiciq M artín Hernández, 0,25.
Eugenio Díaz de 1 a.s lle ras  Cobos, 0,50. 
Rito M artín Recio, 0,25.
Enrique Nombela Hernández, 0,25. 
Maximina Nombela Ballesteros, 0,25. 

D. M arcialH ernández Lacalde, 0,50. 
Amalio Díaz Guerra Lacalde, 0,25. 
Jesús Díaz Guerra Gómez, 0,25.
Cecilio Díaz Guerra Gómez, 0,25. 
Agustín Gómez Ballesteros, 0,25. 
Eustasio Colino Rodríguez, 0,25.

' . Franciscp López Ballesteros, 0.25.
. . Mariano, Hernández Gómez, 0,25.

Petra .López Hernández, 0,25.
. LeonaH errero  Romo jaro, 0,25.
. Francisca Nombela Martín, 0,25.

.María Nombela García Rico, 0,25. 
Juana M artín López, 0,25.
Dominga Gómez Díaz Guerra, 0,25.

D . Santiago M artín Gómez, 0,25.
D.^ Nicolasa Ballesteros Conejo, 0,25.
D. Lucio López Díaz Guerra, 0,25.
D.̂ " Justa M artín Recio, 0,25.
D. -Alejandro Plernández Logroño, 0,25. 
D.*'Valeriana Gómez Montes, 0,25.

xVmalia Gómez Díaz Guerra, 0,25.
D. Esteban Rórez García Rico, 0,25. 

Casimiro Pórez Díaz Guerra, 0,25. 
Angel Pérez Sánchez, 0.25.
Cayetano Lacalde Martín, 0,25. 
Hlpiano Fernández Ballesteros, 0,25. 
Petra Heiuiáiidez García, 0,25.

D. Eleuterio López Sánchez, 0,25- 
La. niña P ilar Tuya Gómez, 0,25.
La niña V irginia H ernández Fernández, 

0,25.--
Ayuntamiento de Lominchar, 7,50.

(Se continuará.) .

Inspecciósa' g‘esies*ai de Saiiiilad 
interior.

H abiéndose padecido un erro r de im 
pren ta  al pub licar el anuncio de la  Real 
orden de 11 del corriente, rela tiva al con- 

* curso p a ía  proveer las plazas dé Inspecto
res provinciales de Sanidad vacantes^ en 
la  actualidad, se publica do nuevo debida-^ 
m enté rectificado:

Macantes las plazas de Inspéétores. 
provinciales de Sanidad de Cuenca, G ra
nada, Oviedo, Pontevedra, Sevilla, Teruel 
y  Vizcaya, y debiendo proveerse dichas 
plazas p o r concurso, según Real orden 

, do esta fecha, en tre  los que en la actuali
dad desem peñen cargos de Tnspéctores 
en activo, esta Inspección lo pone 'én co- 
nócim iento de los íntéresados, debiendo 
los asp iran tes al citado concurso y  sus 
resultas p resen tar sus instancias en esté 
M inisterio de la Gobernación, dentro del 
plazo de ocho días, á contar del siguiente 
al de la  publicación del presente anuncio 
en la G a c e t a  DE M a d r id .))

Madrid, 11 de A bril de 1015.=E1 Ins- 
peotor general, Manuel M* Saladar#

MINISTERIO D E INSTRUCCiON P Ú B U C A
Y BELLAS ARTES

Se halla vacante en la  F acultad  de 
F arm acia de la U niversidad de Santiago, 
la Cátedra de F arm acia práctica y leg is
lación, reiativa á la Farm acia, que Tía do 
proveerse por concurso da traslado, con
formo á lo dispuesto en él Real decreto 
do 16 do Octubre de 1913 y Real orden do 
esta fecha.
, Pueden optar á la  traslación los Cate
dráticos num erarios del mismo grado de 
enseñanza que hayan obtenido su cargo 
po r oposición y estén desem peñando cá
ted ra  igua l á la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acom pañadas de la  hoja de servicios, á 
este M inisterio, por conducto y con in 
form e del Jefe del Establecim iento don
de sirven, precisam ente aem ro  del plazo 
im pro rrogab le  de veinte días, á contar 
desdo la  publicación de éste anuncio en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se pub licará  en los Boleti
nes Oficiales do las provincias y por m e
dio de edictos en todos ios Establecim ien: 
tos públicos de enseñanza de la  Nación, 
lo cual se advierte p ara  que lás A utori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desdo luego sin  m ás aviso que 
el presente.

M adrid, 10 de A bril de 1915.=E1 Sub
secretario, Sil vela.

P o r orden de 10 del corriente mes, y 
con arreg lo  a l artículo  90 del R eglam en
to de 24 de F ebrero  de 1911, dictado p ara  
áplicacióñ de la  ley de 4 de Jun io  de 1908, 
ha sido ascendido el Portero  de la E scue
la  N orníal de Maestros de Málagay don 
Frañcisco Bárrionuevo y Ávisbal, á Be
del del Institu to  general y técnico de la 
m ism a capital.

Lo que se publica en la  G a c e t a  d e  M a 
d r id  en cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 57 dehcitado Reglam ento.

M adrid, 14 de A bril de 1915.-=E1 Sub
secretario, Silvela.

Con arreglo  al artículo 5.® de la  Ley dé 
4 do Ju n io  de 190.8, y po r Real orden dé 
12 del corriente mes, ha sido nom brado 
D. A ntonio P ino y García, en tu rno  de 
cesantes, Oficial de la Secretaría de la 
Escuela In d u stria l y de Artes y Oficios 
de* Zaragoza, con el sueldo anual de 1.500 
pesetas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  p ara  conocim iento del in teresadój’ 
quien si no se posesionase del cargo den
tro  del plazo reg lam entario  será exclui
do dél escalafóip en v irtu d  de lo que p re
viene e l artículo  62 del Reglam ento de 24 
de Febrero de 1911, dictado p ara  aplica
ción de la  citada Ley.

M adrid, 14 de A bril de 1915.—El Sub- 
sécrétario , Silvela.

En v irtud  de examen, y por orden do 12 
del corriente mes, ha  sido nom brado P o r
tero de la  Escuela N orm al de Maestros 
de M álaga D. Cayetano Gargallo y M artí
nez, núm ero 175 de los asjfirantes apro
bados.
“ Lo que se publica en la G actíta d e  M a 

d r id  en cumx)limiento de lo dispuesto en 
el artículo 57 del Reglam ento dê  24 de 
Febrero  de 1911, dictado para aplicación 
de la  Ley de 4 de Jun io  de 1908.

M adrid, 14 de A bril dé t9í5.=^El.Sub* 
Sééretario, Silvelá,

Con arreglo al artículo G.® de la ley de 
4 de Jun io  de 1908 y por orden de IB del 
corriente mes, ha sido ascendido D. An
tonio Ortiz y Pastor, en tu rno  de an ti
güedad, á Escrilviente de la Escuela de 
Artes y Oficios de Almería, con el sueldo 
anual de 1.250 pesetas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  én cum plim iento do lo dispuesto en 
él articuló  57 del Reglam ento de 24 de 
F eb n u o  do 1911, dictado p ara  aplicación 
de la cita da ley.

M adrid, 14 cíe A bril de 1915.=E1 Subse
cretario, J. Silvela.

Relación de los nom bram ientos hechos 
á propuesta del M inisterio de la  Guerra: 

1). Manuel López Ubeda, Conserje-bedel 
do la Escuela do Comercio dé Gijón;

D. M arcial Polo y Gómez, aspirante se
gundo de la Secretaría de este Ministe- 
rio; y

D. Esteban Yalcárcel y Gómez, A uxiliar 
adm inistra tivo  de la  Biblioteca Nacional.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a - 
d r íd  en cum plim iento y- á los efectos de 
lo dispuesto en el artículo  IP  do la  Real 
orden de 23 de Septiem bre de 1891. , 

M adrid, 14 de A bril de 1915.=E1 Subse
cretario, J. Silvela.

P ara  dar cumx)Íimiento á lo precé|>tua- 
do en la  tercera disposición transito ria  
clel Real ciécreto de 30 do Agosto últim o, 

E sta Dirección General ha acordado:
1.  ̂ Q ue'en el.plazo ele quince dias, á 

contar desde él sigifiente ál de la  p ub li
cación dé ésta ' prden en la G a c e t a , las 
P ro feso ras  nun iérarias de eso Centro do 
enseñanza m ánifiesten ante Tislecl, m e
d iante instancia  acom pañada' de la res
pectiva ho já ' cle servicios, el grullo  de 
asignatu ras de los m encionados en el re
ferido Real decreto que desean tenor á 
su cargo,

2 .̂  Una vez recibidas las instancias 
en esa Dirección, serán rem itidas por us
ted  á esta Dirección General, previam en
te inform adas, y
; dP Las ÍProfésoras dé los nuevos g ru 
pos continuarán  teniendo á su cargo, en 
el éúrsQ actual. Tas asignaturas que ante- 
riorm enío  ée rv ían , si po r la  tránsición 
de planos fuera necesario en algún caso. 

Lo digo .á usted p ara  su epnoéiiniento 
y domás^éfecíos. Dios guardo á usted m u
chos,años. .Madrid, 12 de Ábrii dé 1915.== 
E l Diro.ctor general, Bullón. ,, ,̂ 
■Señoras D irectoras de las Escuelas Nor- 
r únales de M aestras de Alava, Albacete, 

.Almería, Segoyia y Soria,.. :• V : -

M IN ISTtRJQ  DE FOM ENTO
I ^ l r e e e i  é n  

üe j  M o n te s .
En v irtu d  de lo dispuesto p o r  Real or- 

den dn 7  del actual; ^  ̂ i y
: Esta DR’<2Cción General lia acordado 
convocar á concurso x>ara la provisión de 
seis plazas de Celadores do Minas,; dota
das con el haber anual de 1.500 pesetas.

Las tres prim eras serán  ocupadas des
de luego ])or ex istir este núm ero de va
cantes en la actualidad, y los restantes 
irán  cubriendo las plazas'que en lo suce
sivo vayan produciéndose, por el orden 
en que sean olasificados.

Los aspirantes, será condición precisa 
que tengan el titulo oficial dé Capataces
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de Minas 6 de A yudantes facultativos de 
Minas y Fábricas m etalúrgicas, deb erj a  
tener m ás de veinticinco años y menos 
de cuaren ta  el d ía en que se publique en  
la  G a c e t a  d e  M a d r id  la  presente c o n v o -  
catoria.

Las instancias se d irig irán  á esta Di
rección G eneral en el plazo de tre in ta  
d ías, contados desde la  fecba de publica
ción de este anuncio, acom pañadas de la  
p a rtid a  de nacim iento, debidam ente le 
galizada; el títu lo  de Capataz ó de Ayu
dante facultativo de Minas, ó testim onio 
n o ta ria l del m ism o y cuantos docum en
tos acrediten los m éritos y servicios de 
ios Aspirantes, todo con arreglo  á lo d is
puesto por el Reglam ento del Cuerpo de 
Celadores de Minas, aprobado po r Real 
decreto de 22 de Enero de 1904, m odifica
do por el de 13 de Enero  de 1905.

M adrid, 9 de A bril de 1915.=E1 D irec
to r  general, CasteL

S^scuela de V i t i c u l t u r a  y  í^uo log-ía  
de R e u s .

CONVOCATORIA Á EXÁMENES DE INGRESO

E n cum plim iento  de lo preceptuado en 
el artícu lo  9.® del Reglam ento vigente de 
esta Escuela, se convoca á exám enes de 
ingreso  en la  ca rre ra  de Enólogo, que se 
verificarán  en la  segunda quincena de 
Mayo y p rim era  de Septiem bre del año 
actual, con arreglo  á las disposiciones 
del citado Reglam ento.

Los que deseen presen tarse  á dichos 
exám enes d irig irán  una instancia  (en p a 
pel de á peseta) al D irector de la Escuela, 
expresando claram ente las asignaturas 
ile que p retendan  exam inarse.

D icha instanc ia deberá ser acom paña
da de la cédula personal, de la  pa rtid a  de 
inscripción  en el Registro civil, debida- 
lí^entd leg itim ada y  legalizada, y de un 
certificado de revacunación.

Las solicitudes de exam en deberán ser 
en tregadas en la  Secretaría del Estable
cim iento, en los días y horas hábiles, du 
ra n te  la  p rim era  quincena de Mayo, p a ra  
Jos exám enes de éste mes, y en la  segun
d a  de Agosto p a ra  los de Septiem bre.

Al tiem po de en tregarse la  solicitud 
00  deberán abonar, en concepto de  
derechos de examén, cinco pesetas por 
cada asignatu ra  cuyo exam en se solicite, 
y  adem ás un  tim bre  m óvil de 10 cénti
m os, tam bién por cada una de ellas.

E n  caso de obtenerse la  calificación de 
desaprobado en algún  exam en del m es 
de Mayo pod rá  repetirse en los de Sep
tiem bre sin  p agar nuevos derechos.

T erm inado  el plazo de adm isión de 
instanc ias, la  Secretaría de la  Escuela 
p u b licará  en el tab lón  de anuncios de la  
m ism a los d ías y horas en que se celebra^ 
rá n  los exám enes á que po r la p resente 
se convoca.

Los p rog ram as ó Cuestionarios que re 
g irá n  en los exám enes de ingreso  serán  
los que se pub licaron  en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  del 29 de D iciem bre de 1911.

Se rem itirá  g ra tu itam en te  un  ejem plar 
dichos program as, así como del Re- 

o-iamdfito vigente en esta Escuela, á todo 
e í q u e  lo desee/debiéndose acom pañar á 
la  petición un  séllo de 25 céntim os, si se 
desean recib ir certificados.

Reus, á 1.  ̂ de A bril de 1915.=E1 Inge- 
tiiero  Director, Claudio O liveras Massó.

I ilr© € c iém  C reiier© ! d e  O lb ra s  F ú -  
fe iie a s .

FERROCARIUI.e s .— CONCESIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN

Ignorándose el dom icilio actual de don 
Felipe Ezquerro, peticionario  de un  tra n 
vía eléctrico en Melilla,

E sta  Dirección G eneral ha  dispuesto 
que se anuncie en la  G a c e t a  d e  M a d r id  
y en el Boletín Oficial de la  prov incia de 
Málaga, p a ra  conocim iento de dicho se
ñor D. Felipe E zquerro  y Cordón, que si 
en el plazo de quince días á p a r tir  de la 
fecha en que se publique el anuncio en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id , no rem ite á este 
M inisterio, aceptado ó con las observa
ciones que crea oportunas, el pliego de 
condiciones particu lares que h a  de reg u 
la r la concesión del tran v ía  en Melilla, 
de que es peticionario, se le p a ra rá n  los 
perjuicios á que hubiere lugar.

Lo digo á V. S. p a ra  su conocim iento y 
á  fin de que ordene la  inserción de esta 
orden en el Boletín Oficial de esa p rov in 
cia. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
Madrid, 10 de A bril de 1915.=E1 D irector 
general, A. Calderón.
Señor G obernador civil de la  p rov incia 
_ de Málaga,

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO

Visto el resultado del concurso p ara  la 
adquisición de 700 toneladas de cemento 
artificial con destino á las obras del p an 
tano del Agujero:

Resultando que au torizada la  celebra
ción de dicho concurso por Real orden 
de 14 de Febrero  últim o, y publicados los 
oportunos anuncios se procedió á la aper
tu ra  de pliegos el d ía  13 del pasado Mar
zo, no habiéndose presentado m ás que 
uno suscrito  po r D. F ernando  G uerrero, 
vecino de Málaga:

R esultando que en la  proposición p re 
sen tada se ofrece realizar el sum in istro  
en los plazos y condiciones m arcados en 
los pliegos correspondientes, á razón de 
75 pesetas la  tonelada m étrica de cem en
to A sland, puesto  sobre m uelle en el 
puerto  de Málaga, y devolviendo al p ro 
ponente los sacos envases, los cuales se 
abonarán á 75 céntim os de peseta, en el 
caso de no se verifique dicha devolu
ción, ó si éstos se en tregan  en m alas con
diciones de utilización:

Considerando que en los ú ltim os con
cursos de igua l im portancia celebrados 
pa ra  el sum inistro  de cemento del panta^ 
no Andrade, se han  cotizado precios de 
65 y 66 pesetas p a ra  la  tonelada m étrica, 
puesta  en las estaciones de A lora y Gor 
bantes, respectivam ente:

Considerando que n i las condiciones 
actuales de fabricación del cem ento n i 
las condiciones del concurso pueden ju s 
tificar el aum ento, de nueve á 10 pesetas 
en tonelada sobre los ú ltim os análogos 
celebrados, cuando sólo po r la  considera^ 
ción de que en el sum inistro  á realizar se 
ofrece el cemento sobre el m uelle del 
puerto  de Málaga, es decir, sin  tran sp o r
te dé ferrocarril, debía proponerse á p re 
cio bastante in ferior al ofrecido en los 
concursos mencionados:

Considerando que la  adjudicación en 
las condiciones propuestas p o r el p ropo
nente resu lta ría  lesiva para  los in tereses 
de la A dm inistración, que podrá, cele

brando  un segundo concurso, obtener* 
ventajas de la  concurrencia de fabrican^ 
tes, de los cuales, unos po r estar em pe
zando la fabricación y o tros po r tener eX«« 
cesos de pedidos, no h ab rán  presen tado  
proposición en el concurso celebrado,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto  po r esta D irección General, 
h a  tenido á bien:

1.° D eclarar desierto el concurso cele
brado p ara  el sum inistro  de 700 tonela
das métiñcas de cem ento artificial, con 
destino á las obras del pan tano  del A gu
jero.

2 .® A utorizar á la  Dirección General 
de Obras Públicas p a ra  la  celebración de 
un segundo concurso, con sujeción á las 
m ism as condiciones que han  regido en 
el p rim ero.

De orden del señor M inistro lo com u
nico á V. S. p a ra  su conocim iento y el del 
proponente. Dios guarde á Y. S. m uchos 
años. M adrid, 9 de A bril de 1915.=E1 Di
rec to r general. Calderón.
Señor Ingeniero  Jefe de la  D ivisión h i

dráu lica del Sur de España.

AGUAS

Exam inado el expediente incoado p o r 
D. E lpidio Bartolom é, concesionario de 
u n  aprovecham iento de aguas del río  Ga- 
dágua, po r Real orden de 25 de Agosto 
de 1906, solicitando autorización p a ra  
v a ria r el em plazam iento de la  casa de 
m áquinas y esclusa y o tras variaciones, 
así como la  sustitución  de las fábricas de 
la  presa:

R esultando que el expediente se ha t r a 
m itado con arreg lo  á la  Instrucc ión  de 14 
de Jun io  de 1883, y que los inform es ofi
ciales son favorables:

R esultando que se ha presentado un  
escrito po r D. Federico E chevarría, soli
citando que se respeten  sus derechos á 
las aguas del río  Cadagua, y que se im 
pongan  al concesionario las condiciones 
de la  p rim itiva  concesión:

Considerando las modificaciones pro- 
puéstas bien razonadas, que no se m odi
fican las condlciónes esenciales de la  con
cesión p rim itiva  y que no se causa per^* 
juicio á tercero,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform ándose 
con lo propuesto  p o r la  D irección Gene
ra l de Obras Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de las m ism as, ha  tenido á bien 
o to rgar la  autorización pedida, con las 
condiciones im puestas po r la  Real orden 
de 25 .de Agosto de 1906, m odificando la
2 .% que d irá  así: 

cc2 .  ̂ Se ejecu tarán  las obras con a rre
glo á .los, p lanos presentados, firm ados 
po r el Ingeniero  Sr. H ortsm an  en 11 de 
Diciem bre de 1906, y en el que aparecen 
de tin ta  ro ja  las variaciones propuestas.»

Y añadiéndose la  siguiente:
/  «Se concede igualm ente e l dérecho á la  
im posición de serv idum bre forzosa de 
e^tri bp de p resa  en  la  p rop iedad  dé don 
Francisco E gu íraun , s ituada en la  ladera 
derecha del río.»

Lo que de orden del señor M inistro co
m unico á Y. S. p a ra  su conocim iento, el 
de los in teresados y efectos consignien- 
tes, con publjcación en el Boletín Oficial 
de l a  provinciaéD ios guarde á V. S. m u
chos años. M adrid, 6 de A bril de 1Ó15.«» 
E l D irector general. Calderón.
Señor G obernador civil de Vizcaya.
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